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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  D E A S U N T O S E X T E R I O R E S
DECRETO de 6 de diciembre de 1950 por el que se con

cede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica 
al señor Paúl Eugene Magloire, Presidente de la Repú
blica de Haití.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor Paúl 
Eugene Magloire, Presidente de la República de Haití, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isa
bel la Católica.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a seis de diciembre de m il novecien
tos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MART-.N ARTAJO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 30 de noviembre de 1950 por el que se d is

pone cese en el cargo de Jefe de la Agrupación Espe
cial de Costas de Rías Rajas y Gobernador m ilitar de 
Pontevedra y pase a situación de reserva por haber 
cumplido la edad reglam entaria el General de Divi
sión don José Sanjuán Otero.

Vengo en disponer que el General de División don José 
Sarijuán Otero cese en el cargo de Jefe de la Agrupación 
E s p e c ia l  de Costas de Rías Bajas y Gobernador m ilitar de 
Pontevedra y pase a situación de reserva por haber cum 
plido la edad reglam entaria el día veinticinco del actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a treinta de noviembre de mil novecientos cin
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO
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MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 17 de noviembre de 1950 complementario
del Decreto-ley de 3 de octubre de 1950 que autorizó
la publicación de nuevas Tarifas de la Contribución
In d u stria l.

El D ecreto-ley de tres de octubre del p resen te año, que 
autorizó  al M inistro  de H acienda p a ra  publicar nuevas 
T arifas  de la Contribución In d u stria l, tiene como única 
finalidad, según en el mismo se indica, a d a p ta r  a las 
circunstancias del m om ento las cuotas ( . la Contribución 
expresada; pero no se ha  pretendido  con dicha disposi
ción a l te ra r  el régim en tr ib u ta rio  de las Em presas indivi
duales en cu an to  a la C ontribución de U tilidades se re 
fiere, ni tam poco m odificar el rend im ien to  de los recargos 
establecidos sobre las cuotas de la C ontribución In d u s
tr ia l an tes citada.

P ublicadas las nuevas T arifas  h a n  surgido dudas que 
conviene esclarecer y, por ello, previa deliberación del 
Consejo de M inistros y a  p ropuesta  del de H acienda,

D I S P O N G O  :

Artículo prim ero.—Como consecuencia de la ap ro b a
ción cíe las nuevas T arifas  de la  Contribución Industria l, 
publicadas en v irtud  de la au torización concedida al Mi
n istro  de H acienda por D ecreto-ley de tres de octubre del 
p resen te  año, la c ifra  de dos mil pesetas que señala el 
epígrafe b) del articu lo  prim ero de la Ley de veintinueve 
de m arzo de mil novecientos c u a ren ta  y uno como una 
de las d e te rm in a n tes  de la obligación de tr ib u ta r  dichas 
Em presas por la T arifa  te rcera  sobre la C ontribución de 
U tilidades de la Riqueza m cbiliaría, queda elevada a dos 
mil seiscien tas pesetas anuales.

Lo dispuesto en el pá rra fo  an te rio r no será aplicable 
a los con tribuyen tes m atricu lados en cualquiera de los 
epígrafes de las nuevas T arifas  de la Contribución In d u s
trial. que se c itan  a continuación:

Todos los ep ígrafes del grupo prim ero de la  Sección 
cu a rta  de la T arifa  p rim era.

Todos los ep ígrafes de las dos Secciones de la  T arifa  
adicional.

Artículo segundo.—Los tipos ac tu a lm en te  en vigor p a ra  
los recargos especiales que por d istin tos conceptos g iran  
sobre las cuotas del Tesoro de la Contribución In d u str ia l 
se reduc irán  en la proporción que corresponda al aum ento  
au torizado  sobre d ichas cuotas.

Los nuevos tipos de recargo se f ija rá n  prescindiendo 
de las c ifras decim ales de o rden  in ferio r a cen tésim as de 
un idad .

Artículo tercero.—El M inistro  de H acienda queda au to 
rizado p a ra  d ic ta r  las disposiciones convenientes p a ra  la 
m ejor ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en M a
drid  a diecisiete de noviem bre de m il novecientos c in 
cuenta .

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
DECRETO de 17 de noviembre de 1950 por el que se nom

bra Presidente del Consejo Superior Veterinario a don 
Cayetano López López.

V acan te  la plaza de P residen te del Consejo Superior 
V eterinario  por jubilación de don S antos A rán S an  Agus
tín , de acuerdo con lo dispuesto en el artícu lo  tercero  
del D ecreto de diez de octubre de mil novecientos cu a
re n ta  y cinco, y a p ropuesta del M inistro de A gricultura, 

Nombro P residen te del Consejo S uperior V eterinario , 
con an tigüedad  de tres  de los corrientes, a don C ayetano 
López López, núm ero uno de los P residen tes de Sección 
de aquel organism o.

Así lo dispongo por el p resen te Decreto, dado en M a
drid  a diecisiete de noviem bre de m il novecientos c in 
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Agricultura,

' CARLOS REIN SEGURA

DECRETO de 23 de noviembre de 1950 por el que se ju
bila al Ayudante Superior de primera clase del Cuerpo 
de Ayudantes de Montes don Andrés Garrido Buezo.

De acuerdo con lo dispuesto en la  Ley de vein tisiete  
de diciem bre de mil novecientos cu a ren ta  y cuatro , Es
ta tu to  de Clases Pasivas de veintidós de octubre de m il 
novecientos vein tisiete y R eglam ento p ara  su aplicación 
de veintiuno de noviem bre de m il novecientos veintisiete, 

Vengo en  d ec la ra r jubilado, por cum plir la edad re 
g lam entaria . con el hab e r que por clasificación le corres
ponda, a p a r tir  del día tre in ta  de noviem bre del co rrien te  
año, al A yudante S uperior de p rim era  clase del Cuerpo 
de A yudantes de M ontes, don Andrés G arrido  Buezo.

Así lo dispongo por el p resen te Decreto, dado en M a
drid  a vein titrés de noviem bre de m il novecientos cin 
cuen ta .

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Agricultura,
CARLOS REIN SEGURA

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
CONVOCANDO al Pleno de las Cortes para la sesión que 

se celebrará el próximo día 14 del corriente, a las 
tres y media de la tarde.

Con arreglo  al artícu lo  c incuen ta  y tres del R egla
m ento  de las m ism as, se convoca al Pleno de las Cortes 
para  la  sesión que se celebrará el próxim o día catorce 
del corriente, a  las tres y m edia de la  ta rde .

Lo que, a  los efectos oportunos y p a ra  conocim iento 
de los señores Procuradores, se publica en M adrid  a  cu a 
tro  de diciem bre de m il novecientos cincuen ta .

El Presidente de las Cortes, 
ESTEBAN DE BILBAO Y EQUIA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 29 de noviembre de 1950 por 

la que se convoca oposición para cubrir 
dos plazas y las que se produzcan hasta 
el momento del examen de Oficiales de 
primera clase del Cuerpo de Intérpre
tes-Informa derres de la Dirección Ge
neral del Turismo.

limo. Sr.: La Dirección General del 
Turismo convoca oposición para cubrir

dc.c plazas vacantes, más las que puedan 
producirse hasta el memento del examen, 
de Oficiales de primera clase de. Cuerpo 
de Intérpretes-Informadores, dotadas con 
el haber anual de 6.000 pesetas, más 5.000 
pesetas, también anuales, en concepto de 
indemnización por trabajos de tardes, asi 
como las remuneraciones que puedan 
acordarse por trabajas ex trac rdina ríos; 
y en su virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
pcnPr que se convoquen oposiciones pú
blicas para cubri* las citadas dos vacan
tes y las que se produzcan hasta el mo

mento del examen, con arreglo a ía3 si
guientes bases:

Primera. Podrán concurrir a la oposi
ción, que se celebrará en Madrid el día 
3 de abril de 1951, los españoles varones, 
mayores de veintitrés años y menores de 
cincuenta cumplidos en .a fecha de ter
minación del plazo de presentación de 
solicitudes, y libres del servicio militar.

Segunda. Las instancias deberán pre
sentarse en días y he ras hábiles en el Re
gistro de la Dirección General del Turis
mo, calle del Duque de Medinaceli, nú
mero 2, Madrid, hasta el día 3 de marzo
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de 1951, a las doce horas, debidamente 
reintegradas y acompañadas de los si
guientes documentos:

a) Certificación de; Registro Civil del 
acia de nacimiento, debidamente legaliza
da. si estuviera expedida fuera del terri
torio de la Audiencia de Madrid.

b) Certificación médica acreditativa de 
nc- padecer enfermedad contagiosa ni te
ner defecto fisico que le inhabilite para 
el servicio.

c> Certificación negativa de anteceden
tes penales.

di Certificación de buena conducta ex
pedida por la Autoridad municipal co
rrespondiente.

ei Certificación expedida por la Auto
ridad gubernativa de la residencia actual 
del solicitante, en la que hará constar su 
adheñón al Movimiento.

i> declaración jurada suscrita por el 
interesado de no haber sido separado del 
servicio de ningún Organismo público ni 
entidad privada.

g) Recibo de haber depositado en la 
Caja de la Dirección General del Turis
mo la cantidad de 50 pesetas en concep
to de derechos de examen. Este recibo, 
d? acuerdo con las normas vigentes, de
berá inexcusablemente ser presentado al 
mismo tiempo que la instancia.

h) Los opositores deberán acreditar 
que están libres del servicio militar.

Tercera. Los ejercicios serán dos:
1 ” De idiomas, en el que deberá acre

ditarse el conocimiento perfecto, además , 
de castellano, de los idiomas francés e 
inglés; se considerará como mérito el de , 
cualesquiera otras lenguas. La práctica 
dé este ejercicio se dividirá en dos partes: 
la primara, oral, consistente en conver
sación y lectura durante diez minutos, 
como máximo, en cada uno de los idio
mas que se exigen. La segunda será escri
ta. en castellano y en ios idiomas exigi
dos, sobre un tema relativo a Turismo, 
qüe enunciará el Tribunal en el momen
to del examen, dedicándose para su des
arrollo media hora por idioma. Cada una 
de las dos partes de este ejercicio serán 
eliminatorias.

2.° De temas: que consistirá en des
arrollar verbalmente, en el plazo máximo 
de una hora, la letalidad de los que a 
continuación se indican: Un tema de 
cada una de las materias re'ativas a < 
«Geografía de España», «Historia de Es- I 
paña», «Literatura, Arte y Folklore», «De- i 
recho Político y Administrativo», «Econo- I 
mía y Hacienda pública», y dos de «Tu- I 
rlsmo». del programa publicado en el BO- | 
LETIN  O FIC IAL DEL ESTADO del día 
2 de marzo del año actual, para cubrir I 
plazas de ia misma categoría que las que ¡ 
ahora se convocan ; se dedicará un má- , 
ximo de diez minutos a la exposición de 
cada uno de dichos tem?.s. Los aspirantes 
que, a juicio del Tribunal, demuestren el 
conocimiento de otros idiemas además 
del francés y del inglés, exigidos en la 
oposición como básicos, elevarán su cali
ficación definitiva general hasta un má
ximo de medio punto por cada idioma 
de mérito aegado.

Cuarta. Finalizado el plazo de presen
tación de solicitudes, el Tribunal conce
derá el término que estime pertinente 
para que los opositores cuya documenta
ción adolezca de defectos los subsanen, 
quedando excluidos los que así no io ha
gan, y procediéndose después al sorteo 
para determinar el orden de actuación de 
ios opositores admitidos por el Tribunal. 
En las solicitudes deberá hacerse cons
tar la residencia actual del opositor y los 
idiomas que alegue conocer.

Quinta. Cada miembro del Tribunal 
podrá conceder de 0 a 10 puntos por ’ 
opositor en cada uno de los ejercicios de * 
que consta la opcsición, obteniéndose el 
promedio correspondiente y añadiéndose 
después la puntuación que pudiera con
cederse por los méritos comprobados a 1

 que antes se hace referencia. El total de 
¡ puntos obtenidos por cada opositor se 

dividirá por el número de examinadores 
presentes. La puntuación mínima defini
tiva necesaria para ser incluidos en la 
propuesta del Tribunal calificador será 

I de seis puntos. El Tribunal tendrá en 
| cuenta la formación general de los aspi

rantes. Terminados todos .os ejercicios y 
obtenida la calificación definitiva se for
malizará 1a lista de lo? admitidos por or
den de rigurosa puntuación.

Lo que traslado a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1950.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general del Turismo.

ORDEN dde 29 de noviembre de 1950 por 
la que se convoca oposición para cubrir 
dos plazas y las que se produzcan hasta 
el momento del examen de Auxiliares 
d e  s e g u n d a  c la s e  d e l C u e rp o  d e  
Intérpretes-Informadores de la Dirección 
General del Turismo.

limo. S r.: La Dirección General del 
Turismo convoca oposiciones para cubrir 
dos plazas vacantes, más las que puedan 

' producirse hasta el momento del exa- 
1 rrien, de Auxiliares de segunda clase del 
' Cuerpo de Intérpretes-Informadores, do- 
1 tadas con el haber anual de 5.000 pesetas, 

más 3.000 pesetas, también anuales, en 
ccncepto de indemnización por trabajos 
extraordinarios, y en su virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que se convoquen oposiciones públi
cas para cubrir las citadas dos vacantes, 
y las que se produzcan hasta el momen
to del examen, con arreglo a las siguien
tes bases:

Primera.—Podrán concurrir a la opo
sición, que se celebrará en Madrid el dia 
14 de marzo de 1951, ios españoles de 
ambos sexos, mayores de dieciocho añes 
y menores de cuarenta años, cumplidos 
en la fecha de terminación del plazo de 
presentación de solicitudes. No serán ad
mitidos a examen ios opositores en situa- 

' cion de servicio activo en las filas de* 
Ejército. El tope máximo de edad se am- 
plía a cincuenta años para los aspirantes 
que en la actualidad presten servicio 
como empleados en Organismos provin- 
cíales o locales del Turismo.

Segunda.—Las instancias deberán pre- 
| sentarse en días y horas hábiles en el 
• Registro de la Dirección General del Tu- 
i rismo, calle del Duque de Medinaceli, 

número 2, Madrid, hasta el día 14 de fe
brero de 1951, a las doce horas, debida
mente reintegradas, dirig.das ai ilustrí- 
simo señor Director general del Turismo 
y acompañadas de los siguientes docu
mentos :

a) Certificación del Registro Civil del 
acta de nacimiento, debidamente legali
zada si estuviera expedida fuera del te
rritorio de la Audiencia de Madrid.

b> Certificación oficial del Colegio de 
Médicos acreditativa de no padecer en
fermedad contagiosa ni defecto físico que 
le inhabilite para el servicio.

c) Certificación negativa de antece
dentes penales.

d) Certificación de buena conducta ex
pedida por la Autoridad municipal co
rrespondiente.

e) Certificación expedida por la Auto
ridad gubernativ' de la residencia actual i 
del solicitante, en la que hará constar su 
adhesión al Movimiento.

f )  Declaración jurada suscrita por el 
interesado de no haber sido separado ae 
ningún organismo público ni entidad p r i 
vada.

g) Recibo de haber depositado en la

caja de la Dirección Genera! del Turismo 
la camiaad de 50 pesetas en concepto de 
derechos de examen. Este recibo, de 
acuerdo con las normas vigentes, deberá 
inexcusablemente ser presentado al mis
mo tiempo de la instancia.

h) Las opos.toras deberán, además» 
presentar certificación acreditativa de ha 
ber realizado el Servicio Social o ae es
tar exentas de efectuarlo.

i) Los opositores deberán presentar de
claración jurada expresiva cíe no encon
trarse en situación de servicio activo en 
las filas del Ejército.

j> Deberá consignarse en la instancia 
el domicil o del opositor, asi como los idio
mas de que pretenaa ser examinado.

Tercera.—Finalizado el plazo de pre
sentación. de instancias, el Tribunal con
cederá el término que estime pertinente 
para que los opositores cuya documenta
ción adoleza de defectos los subsanen, 
quedando excluidos les que así no lo ha
gan, y proceciiéndose después al sorteo 
para determinar ei orden ae actuación de 
los opositores admitidos por el Tribunal.

Cuarta.—Los ejercicios serán tres:
1.'J De idiomas, en el que deberá acre

ditarse ei conocimiento perfecto, además 
del castellano, del idioma inglés o francés. 
La práctica de este ejercicio se dividirá 
en dos partes: la primera, oral, consis
tente en conversación y lectura durante 
diez minutos como máximo en cada uno 
ae los idiomas que se aleguen. La segunda 
será escrita, en español y en los idiomas 
alegados, sobre un tema relativo a Tu
rismo que enunc.ará el Tribuna! en el mo
mento del examen, dedicándose para su 
desarrollo media hora por idioma.

2.° De temas, que consistirá en des
arrollar verbalmente, en el plazo máximo 
ae una hora, la totalidad de los que a 
continuación se indican: Un tema de ca ia  
una de las materias relativas a «Geografía 
de España», «Historia de España», «A rte 
y Folklore», «Derecho Administrativo» y 
dos de «Turismo» del programa publicado 
er. el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO 
del aía primero de marzo del año actual 
para cubrir plazas de igual categoría que 
las que ahora se convocan, dedicándose un 
máximo de diez minutos a la exposición 
de cada uno de los temas.

3.° De mecanografía, consistente en 
copia, durante quince minutos, de un tex
to fac'litsao por el Tribunal.

Todos los ejercicios serán eliminatorios. 
así como las dos partes de que consta el 
primero.

Quinta.—Aunque para concurrir a la 
oposición se exige, en cuanto a idiomas 
extranjeros, el conoc.miento de francés o 
inglés, se cons derará como mérito el do
minio de ambos o de cualquier otro in
dependiente de los citaaos. También se 
cons;derará como mérito el dominio de 
la taquigrafía. Los conocim entos consi
derados corno mérito y demostrados, a 
juicio del Tribunal, elevarán la califica
ción media definitiva del opositor que los 
haya alegado hasta medio punto por cada 
uno de ellos.

Sexta.—Cada miembro del Tribunal po
drá conceder de 0 a 10 puntos por opositor 
en cada uno de los ejercicios ae que cons
ta la oposic ón, obteniéndose el promedio 
correspondiente y añadiéndose después la 
puntuación que pudiera concederse por los 
méritos comprobados a que antes se hace 
referencia. El total del número ae pun
tos obtenidos por cada opositor se dividi
rá por el número de examinadores pre
sentes. La puntuación mínima definitiva 
necesaria para ser incluido en la pro
puesta del Tribunal calificador será de 
seis puntos.

El Tribunal tendrá en cuenta la forma
ción general de los aspirantes.

Terminados todos los ejercicios y obte
nida la calificación definitiva, se forma-
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lizará la lista de los admitidos por orden 
de rigurosa puní nación.

Ia> que traslado a V, I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guaide a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1950.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general del Turismo.

ORDEN de 21 de noviembre de 1950 por 
la que se dispone se reintegre a don 
Nicereto R. Delgado Utrilla al lugar que 
le corresponda en el Escalafón General 
del Cuerpo de Carteros Urbanos y en 
la consideración de excedente voluntario. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada 
por don Nicereto R. Delgado Utrilla, Car
tero urbano de tercera clase, suplicando 
se deje sin efecic» la Orden ministerial 
de 25 de abril último por la que fué de
clarado cesante por llevar más de diez 
años en .situación de excedencia volun
taria, sin haber solicitado el reingreso 
en el Cuerpo de Carteros urbanos, toda, 
vez que se encuentra prestando servicio 
como Secretario en el Ayuntamiento de 
Villarnalea;

Visto el artículo 42 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, y 
accediendo a lo solicitado, ha tenido a 
bien disponer se reintegre a don Nice
reto R. Delgado Utrilla al lugar que le 
corresponda en el escalafón general del 
Cuerpo de Carteros urbanos y en la con
sideración de excedente voluntario, en 
tanto no se produzca el supuesto a que 
hace referencia el segundo párrafo del 
artículo 42 anteriormente citado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1950.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DE MARI NA
ORDEN de 28 de noviembre de 1950 por 

la que se abre un concurso para cubrir 
las plazas que se especifican y en las 
condiciones que se detallan para nutrir 
el Cuerpo de Ingenieros de Armas Navales. 

Para nutrir el Cuerpo d e Ingenieros de 
Armas Navales, y de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 6 de febrero de 
1943, modif.cada por la de 22 de diciem
bre de 1949, se abre un concurso para 
cubrir las plazas que se especifican y en 
las condiciones que a continuación se de
tallan:

a) Se concursan ocho plazas de alum
nos del Cuerpo de Ingenieros de Armas 
Navales; seis entre Oficiales del Cuerpo 
General ae la Armada y dos entre ciuda
danos españoles que reúnan las condicio
nes que se señalan seguidamente:

b) Los procedentes del Cuerpo General 
de la Armada no deberán cumplir los 
treinta años de edad antes ael 31 de di
ciembre de 1951 y contarán en esta fecha 
con dos años de embarco como mínimo.

En sus instancias, dirigidas al exce
lentísimo señor Ministro de Marina .y  
tramitadas por conducto reglamentario, 
harán constar las Ora enes ministeriales 
por las que se les concedió las especia
lidades de que se hallen en posesión, como 
asimismo los «Diarios Oficíales» que las 
publicaron y unirán copia de sus hojas 
de servicio.

c) Los concursantes no pertenecientes 
a la Marina deberán estar dentro del li
mite de edad fijado anter.ormente y en
contrarse en posesión de alguno de los 
títulos ofióales siguientes:

Diplomados del Cuerpo de Ingenieros 
de Armamento y Construcción del Ejér
cito.

Licenciados en Ciencias Exactas, Físicas 
o Químicas.

Arquitectos e Ingenieros con títulos ex
pedíaos por las Escuelas Especiales de 
España.

Asimismo podrán solicitar el ingreso los 
poseedores de títulos expedidos en Cen
tros cíe Enseñanza Privada o en el ex
tranjero y coxivalidados oficialmente en 
España, cuyos expedientes acaaémicos 
sean aprobados por el Ministerio de Ma
rina y dentro de las condiciones señalar 
das en el párrafo anterior.

A sus instancias, dirigidas al excelentí
simo señor Ministro de Marina, deberán 
acompañar los documentos acreditativos 
de hallarse en posesión del titulo corres
pondiente, y los procedentes del Ejército 
de Tierra, además, copia de sus hojas de 
sérvelos.

Podrán acompañar también cuantos 
certificados de estudios o trabajos deseen 
y que puedan ser considerados meritorios 
al hacer la selección.

d) El plazo de admisión de instancias 
terminará el día 1.° de febrero próximo, 
en cuya fecha deberán encontrarse todas 
ellas en la Jefatura de Instrucción de este 
Ministerio.

e> El concurso será resuelto por el 
Ministro de Marina, previo informe del 
Director de la Escuela de Armas Navales 
deducido de los documentos aportados, de 
las hojas de servicios para los militares y 
de la especialidad que posean para los 
procedentes dél Cuerpo General de la 
Armada. La posesión de las especialidades 
c.e «Artillería y Tiro Naval», «Armas Sub
marinas», «Electricidad y Transmisiones)» 
o de la Primera Sección de la Escuela de 
Estudios Superiores dará preferencia ab
soluta sobre ios pertenecientes a otras es
pecialidades dentro ael Cuerpo General.

f> Los admitidos no pertenecientes a 
la Marina deberán realizar en la Escuela 
de Armas Navales un examen que versará 
sobre las materias siguientes: Matemáti
cas, Mecánica, Química, Dibujo e Idio
mas, con arreglo a los programas apro
bados por Orden ministerial de 16 de fe
brero de 1950 («D. O.» núm. 42), para lo 
cual se presentarán en dicha Escuela el 
día 1.° de julio de 1951.

g) A los aprobados en el examen an
terior, procedentes de profesiones civiles 
exclusivamente, se les aará la graduación 
de Alféreces-Alumnos provisionales del 
Cuerpo de Ingenieros de Armas Navales, 
y tanto éstos como los de procedencia de 
Cuerpos Militares, que conservarán sus 
categorías y uniformes, deberán efectuar 
en la Escuela Naval Militar un cursillo 
de adaptación orgánica y administrativa 
v de formación militar y mar:ñera, de 15 
de agosto a 20 de diciembre de 1951.

h) Los seis seleccionados procedentes 
del Cuerpo General de la Armada reali
zarán el curso de ampliación que previene 
el artículo quinto de la Ley de 22 de di
ciembre de 1949 en la Escuela de Estudios 
Superiores, desde el 15 de mayo al .15 de 
diciembre, en cuyo intervalo disfrutarán 
de un mes de licencia de verano.

i) Los que después de superar los cur
sos, determ:'nados en los dos puntos prece
dentes sean nombrados Alumnos del 
Cuerpo de Ingenieros de Armas Navales 
efectuarán su presentación en la Escuela 
Especial de dicho Cuerpo el 20 de enero 
de 1952, constituyendo una promoción 
única, escalafonándose primeramente los 
procedentes del Cuerpo General, después 
los del Ejército, y, por último, los proce
dentes de paisano, que tendrán la gradua
ción de Tenientes provisionales. Los mili

tares conservarán, dentro de cada Ejército, 
sus antigüedades respectivas.

j) Los Oficiales-Alumnos de Cuerpos 
mil tares conservarán, al ingresar en la 
Escuela, sus respectivas categorías y uni
formes. Durante los cursos seguirán, en 
cuanto a ascensos, las vicisitudes del que 
le siga en el escalafón del Cuerpo de pro
cedencia hasta el ascenso a Teniente da 
Navio o Capitán.

k> Terminados satisfactoriamente lo» 
estudios básicos y fundamentales de la 
profesión, serán escalafonados con arre
glo a las censuras obtenidas en los dos 
años que duran d chos estudios, sin te
ner en cuenta los que sirvieron para or
denarlos a ¿u ingreso.

1> Todos ellos realizarán, durante el 
tercer año, un curso de especialización. 
La especialidad será elegida libremente, 
pero por conveniencia del servicio podrá 
serles impuesta una determinada.

m> Los Alumnos percibirán los sueldo* 
correspondientes a sus respectivas cate
gorías y cuantas gratificaciones o indem
nizaciones sean o se declaren reglamen
tarias para les Oficiales-Alumnos ae otra* 
Escuelas.

n) Los que no resulten «aptos» o ten
gan que abandonar los estudios por cau
sas compatibles con el servicio militar, 
se reintegrarán, en su caso, a su Cuerpo 
de procedenc a, sin merma alguna de de
rechos adquiridos.

Concursantes no pertenecientes a la 
Marina

Artículo 1.° Para los concursantes no 
pertenecientes a la Marina, serán! requi
sitos indispensables los siguientes:

a) Ser ciudadano español.
b) Poseer la aptitud física necesaria* 

apreciada por una Junta de Médicos nom
brada al efecto, y cuyo dictamen tendrá 
carácter definitivo e inapelable. En el re
conocimiento se aplicará a los candida
tos el cuadro de exenciones aprobado por 
Orden ministerial de 2 de enero de 1939 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 4), con la excepción de cuanto se 
relaciona con talla y vista, en que se 
aplicará el cuadro de Marinería vigente, 
aprobado por Decreto de 31 de mayo de 
1944 («D. O.» número 150.

c) Carecer de todo impedimento para 
ejercer cargos públicos.

d> No haber sido expulsado de nin
gún Establecimiento oficial de Enseñanza.

e) No haber sido expulsado de nin
gún Cuerpo del Estado por fallo de Tri
bunal de Honor.

f) No hallarse el solicitante procesado 
ni declarado en rebeldía y carecer de an
tecedentes penales.

Art. 2p Quienes reuniendo los expre
sados requisitos deseen tomar parte en 
la oposición, deberán unir a su instancia, 
debidamente reintegrada y en la que de
berá citarse la publicación oficial por m e
dio de la cual conocieron la presente dis
posición, los documentos siguientes:

a) Certificado del acta de Nacimiento, 
expedido por el Registro Civil, aebidamen- 
te legalizado, si procede.

b) Dos fotografías, 54 por 40, de busto, 
firmadas al respaldo por el opositor.

c) Certificado de carencia de antece
dentes penales, expedido por el Registro 
central. No presentarán este documento 
los sol5 citantes que se encuentren pres
tando servicio activo en cualquiera de los 
tres Ejércitos.

d) Original de alguno de los títulos 
oficiales reseñados en el apartado c) del 
punto primero de esta dispos’ción, o  cer
tificado de haber hecho el depósito que 
marca la Ley para otorgamiento de los 
mismos. En su defecto, podrá remitirse 
fotocopia de los citados títulos. Asimismo 
deberán remitir copia de su expediente 
escolar.

e) Documento acreditativo de su si
tuación militar.
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f) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía correspondiente. 
No presentarán este documento los soli
citantes que se encuentren prestando ser
vicio acuvo en cualquiera de les tres 
Ejércitos.

g> Certificado de su actuación durante 
el Movimiento Nacional, expedido por o i
gan smo o persona de absoluta solvencia, 
así como, en su caso, el correspondiente a 
las servicios prestados en la pasada cam
paña.

Los solicitantes que estén prestando 
servicio activo en cualquiera de los tres 
Ejércitos, no presentarán este documento, 
sino copia de su expediente personal, de
bidamente formarzada, en la que cons
te: «Filiación del concursante», «Hoja de 
castigos e informes de conducta». No se
rán admitidas las instancias con nota 
inferior a «Bueno».

h) Certificaciones acreditativas de los 
méritos especiales que juzguen conve
nientes.

i) Certificado de tiempo de permanen
cia. en cárceles rojas, por los opositores 
a quienes comprenda esta circunstancia.

j) Los hijos de m litares de los tres 
Ejércitos, sean huérfanos o no, acredita
rán esta circunstancia, acompañando co
pia certificada del último nombramiento 
expedido a favor del padre, o de la Or
den ministerial que se lo concedió.

k) Los h'jos de personal civil acom
pañarán nota expresando la profesión, 
cargo o actividades a que se dedique o 
haya dedicado el padre.

1) Los que hubieran obtenido el dere
cho a . ocupar Plaza de Gracia, deberán 
acreditarlo citando en la solicitud la fe
cha de la Orden ministerial que les con
cedió este beneficio y el «D. O » en que 
fué publicada.

m) Resguardo del giro de 75 pesetas 
para el pago de matrícula, impuesto al 
Habilitado general de este Ministerio, o 
recibo de haber efectuado dicho pago. No 
pagarán matrícula los huérfanos ael per
sonal de cualquiera de los tres Ejércitos, 
los que hayan sido beneficiados con Plaza 
de Gracia ni los individuos de Marinería 
y Tropa en servicio activo.

Art. 3.0 Las dos plazas convocadas se 
distribuirán según la clasificación de los 
opositores, teniendo en cuenta las reser
vas establecidas por las disposiciones vi
gentes.

En ningún caso podrá autorizarse la 
ampliación de las plazas convocadas.

Art. 4.° Para determinar dentro de ca
da grupo un orden de preferencia entre 
los concursantes, caso de que surjan em
pates en las calificaciones de los ejerci
cios, se tendrá presente la siguiente es
cala:

a) Los Caballeros de la Cruz Laurea
da de San Fernando o Medalla Militar.

b) Haber obtenido mayores recompen
sas militares.

c) La mayor permanencia en Unida
des de Combate de Mar, Tierra o Aire 
destinadas en primera línea.

a) En igualdad de condiciones, el que 
ostente mayor empleo o categoría militar, 
y, en su defecto, la ma.yor edad.

e) Entre los ex cautivos, mayor tiem
po de prisión.

Art. 5.° A medida que se reciban las 
instancias, serán revisadas por la Jefa
tura de Instrucción del Ministerio ae Ma
rina, y la relación de opositores admiti
dos a examen, por orden de sorteo, será 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «D. O.» de Marina.

Art. 6,° Por la Jefatura ae instrucción 
del Ministerio de Marina se interesará del 
Servicio correspondiente el nombramien
to del Tribunal examinador, que estará 
constituido por un Presidente, de catego
ría ae Coronel del Cuerpo de Ingenieros 
de Armas Navales, y cuatro Vocales, Je
fes del mismo Cuerpo, de los cuales el de 
mayor graduación será el • Vicepresidente,

y el más moderno actuara de Secretario. 
El Presidente ael Tribunal recibirá de la 
Jefatura de Instruec'ón toda la docu
mentación aportada por los concursantes.

Art. 7.° Ningún miembro del Tribunal 
podrá formar parte de éste cuando co
rresponda actuar a algún opositor con el 
que le ligue vínculo de parentesco hasta 
el cuarto grado inclusive, ni p>r lo tanto 
asistir a la votación correspondiente.

Art. 8.° Constituido el Tribunal el día 
antes de comenzar los exámenes, el señor 
Presidente formalizará todos los detalles 
no previstos concernientes a los ejercicios, 
señalando las normas por las que han de 
regirse en todos los aspectos, haciendo 
público en el cuadro de anuncios lo que 
deba ser conocido por los opositores.

Art. 9.° El día señalado para comen
zar las oposiciones, el Presidente abrirá 
la sesión pública, aisponiendo que el Se- 
cretario dé lectura a las órdenes oficiales 
de convocatoria y de designación del Tri
bunal.

El orden de actuación de los oposito
res será el que figure en la relación ae ad
mitidos que se publique.

Art. 10. Fijada por el Tribunal la fe
cha correspondiente, se verificará el re- 

. conocimiento de aptitud física de los opo
sitores por la Junta designada al efecto, 
enviando ésta al Presiaente del Tribunal 
las actas con el resultado.

Art. 11. La. oposic ón. ajustada a los 
programas aprobados por Orden minis
terial de 16 de febrero de 1950 («D. O.» nú
mero 42), constará de los cinco ejercicios 
que a continuación se expresan:

P r im e r  e je r c ic io  : M atemáticas
a) Resolución, por escrito, sobre una o 

varias materias teóricas, elegíaas por el 
Tribunal entre las que abarca el pro
grama.

b> Disertar, por escrito, sobre una o 
varias materias teóricas, elegidas por el 
Tribunal entre las que abarca el pro
grama.

c) Disertar verbalmente sobre una o 
varías materias teóricas, sacadas a la 
suerte entre las que abarca el programa.

S e g u n d o  e je r c ic io  : Mecánica racional
a), b) y c). Este ejercicio, en sus tres 

partes, será en un todo análogo al ante
rior.

T ercer  e j e r c ic io : Gfliímica general
a) Resolución práctica de un proble

ma analítico relativo a iaentiflear espe
cies químicas, seguida del análisis cuan
titativo de algún elemento de ella.

b) y c) En estas dos partes se desarro
llará el ejercicio en forma análoga a los 
dos anteriores.

C u arto  e je r c ic io  : Idiomas
Traducción directa, con ayuda de dic

cionario, de unos párrafos de libros o re
vistas elegidos libremente por el Tribu
nal, de dos de los tres idiomas siguientes: 
Francés, Inglés y Alemán.

Q u i n t o  e j e r c i c i o :  Dibujo
Realización a escala ae una lámina de 

dioujo industrial.
Todos los ejercicios escritos se efectúa- 

rán simultáneamente por todos ios oposi
tores, y precisamente con arreglo al mis
mo tema.

En todos los ejercicios y para cada una 
de sus partes se fijará previamente por el 
Tribunal el plazo máximo concedido para 
su desarrollo.

Los aos idiomas sobre los cuales versa 
el cuarto ejercicio podrá ser elegido libre
mente por los opositores.

Los ejercicios orales podrá suprimirlos 
el Pres dente del Tribunal, para todos los 
opositores, en aquellos casos que, con los 
verificados por escrito, se pueda haber

juzgado convenientemente sobre el grado 
ae conocimiento de cada uno. .

Art. 12. Los ejercicios serán públicos. 
Efectuados los de cada día, el Tribunal 
procederá para la clasificación de los exa
minados. con arreglo a lo que estipulan 
los articulos 24 al ¿8. ambos inclusive, del 
Reglamento para el Régimen v Gobierno 
de los Tribunales de Exámenes para in- 

I greso en la Escuela Naval Militar, apro- 
• baño por Orden ministerial de 20 de mar

zo de 1945 («D. O.» número 71).
Art. 13. Terminados todos los ejerci

cios, se levantará acta de ios resultados, 
de los que se deducirá, por orden de cen- 

í suras, la relación ae los opositores apro  
i bados, que no podrá exceder del número 

de plazas convocadas, elevándose por el 
1 Presidente del Tribunal a la Jefatura de 

Instrucción, juntamente con sus expeaíen
tes personales y libro de actas, donde que
darán registrados todos los trámites e in
cidencias de la oposición.

Art. 14. Por la Jefatura de Instrucción 
se elevará a la superioridaa propuesta de 
los opositores que han de ser nombrados 
Alféreces-Alumnos provisionales del Cuer
po de Ingenieros de Armas Navales, los 
cuales, una vez promovidos a dicho em
pleo, se presentarán el día 15 de agosto 
ae 1951 en la Escuela Naval Militar, don
de llevarán a cabo un cursillo de forma
ción militar hasta el 20 de diciembre del 
mismo año

Art. 15. El que no verifique su presen
tación en la Escuela Naval Militar el día 
fijado en el artículo anterior, sin justifi
car debidamente las causas que lo hubie
ran impedido, se entenderá que taxativa
mente ha renunciado a la plaza obteni
da, perdiendo, como consecuencia, todo 
derecho a ocuparla.

Art. 16. Los opositores que sin causa 
justificada, a juicio del Tribunal, dejen 
de presentarse al reconocimiento y ejer
cicios de oposición, quedarán excluidos.

Art. 17. Durante el tiempo de duración 
de los cursos, podrán ser separados del 
servicio aquellos alumnos cuyo ingreso de
finitivo en la Armaaa no se considere con
veniente.

Art. 18. Los opositores no admitidos 
podrán retirar su documentación, solici
tándola de la Jefatura de Instrucción del 
Ministerio de Marina hasta un mes des
pués ae publicarse la relación a que se  
refiere el artículo 5.°

Los opositores reprobados y los no pre
sentados podrán solicitarla del Secretario 
del Tribunal de exámenes durante el 
tiempo que duren los mismos; entendién
dose que renuncian a ella ae no intere
sarla en la forma indicada dentro de los 
plazos previstos.

Madrid 28 de noviembre de 1950.

REGALADO
Excmos. Sres. ...
Sres.

ORDEN de 23 d e  noviembre de 1950 por 
la que se concede la Cruz del Mérito 
Naval al Cónsul de España en Nueva 
Orleáns don José María Garay Garay, 
y otros.

En atención a las circunstancias que 
concurren en las personas que se citan.

Vengo en conceder la Cruz del Mérito 
Naval con destintivo blanco, de tercera 
clase, al Cónsul de España en Nueva Or
leáns don José Maria Garay Garay, y 
de segunda, al Presidente de la Casa de 
España en Puerto Rico don Rafael Mar
tínez Domínguez, y al de Auxilio Mutuo 
de dicha Localidad, don Manuel Martí
nez Padín.

Madrid, 28 de noviembre de 1950.
REGALADO
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M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 16 de octubre de 1950 por 

la que se concede una asignación de 
22,50 pesetas diarias a los alumnos- 
aspirantes a Guardianes del Cuerpo Au
xiliar de Prisiones que actualmente han 
sido desplazados desde su residencia ha
bitual para efectuar los cursillos de am
pliación en la Escuela de Estudios Pe
nitenciarios.

limo. Sr : En cumplimiento de cjanto ¡ 
dispone la Orden de este Ministerio de 
15 de febrero último, fueron nombrados 
alumnos - aspirantes a Guardianes del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones los 279 opo
sitores que alcanzaron mayor puntuación 
en la oposición celebrada ni efecto, si bien 
quedando sujetos a la práctica de los 
cursillos ampliatorios establecidos en la 
Norma séptima de la expresada Orden de 
convocatoria, cuya aprobación era requi
sito indispensable para entrar en la pro
piedad dél empleo correspondiente.

Para poder efectuar los citados ejerci
cios, es de todo punto preciso que los ex
presados alumnos-aspirantes, realicen di
chas prácticas en la Escuela de Estudios 
Penitenciarios de esta capital, único Cen
tro docente habilitado para el referido 
cursillo, circunstancia esta que obliga a 
los opositores aprobados a efectuar su 
desplazamiento desde ia residencia que en 
la actualidad tengan fijada, acarreándoles 
con ello el consiguiente perjuicio de índo
le económica, mucho más lesivo si se 
tienen en cuenta las actuales circunstan
cias en que el nivel de vida excede con 
mucho de su coste normal.

Con el fin de remediar en lo posible la 
situación del citado personal, fueron nom
brados Guardianes, con carácter de inte
rinidad, los 218 primeros números de la 
relación de admitidos, cifra igual a la de 
plazas existentes en la categoría de en
trada del Cuerpo Auxiliar de Prisiones: 
pero teniendo en cuenta que aun restan 
58 de dichos alumnos - aspirantes, cuyo 
desplazamiento es igualmente obligado, y 
con la finalidad de subasanar la dificul
tad presentada,

Este Ministerio ha dispuesto, de confor
midad con lo preceptuado en el artículo 12 
del Reglamento de Dietas y Viátoos apro
bado por Decreto-ley de 7 de julio de 1949, 
que a los referidos 58 alumnos-aspirantes 
a Guardianes que no han recibido su nom
bramiento de Guardián interino se les 
acredite una asignación por «residancia 
eventual» de veintidós pesetas con cin
cuenta céntimos (22.50) por cada día que 
tenga de duración su obligatorio despla
zamiento, cuya cantidad será justificada 
en tiempo y forma debidos, con cargo 
a la Sección séptima, caoítulo primero, 
artículo tercero, grupo quinto, «Asisten
cias v Dietas», del vigente presupuesto 
del Estado.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1950.

FERNANDEZ-CUE3TA 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 28 de noviembre de 1950 por 
la que se nombra e l Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de las oposiciones 
a ingreso en el Cuerpo de Secretarios 
de la Administración de Justicia.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 12 del Decreto de 
26 de diciembre de 1947, dictado para 
la ejecuc ón de la Ley de 8 de junio del 
mismo año,

Este Ministerio acuerda que el Tribu
nal que ha de Ju2gar los ejercicios de las

aposiciones convocadas por Orden de fe
cha 9 de los com pites, para ingreso en 
el Cuerpo de Secretarios ae la Adir.inis- 
tracio'i de Justicia, se consltituya en la 
forma que sigue:

Presidente, por delegación de V. E., 
don José María Castelló Madrid, Magis
trado del Tribunal Supremo.

Vocales: D o n  Francisco Summer e 
Isern, Abogado fiscal de la Audiencia de 
Madrid.

Don Isaías Sánchez Tejerina y Sánchez, 
Catedrático de la Facultad de Derecho 
de la Universdad Central.

Don Francisco Murcia y Castro, Le
trado Jefe ael Personal del Secretaria
do de la Administración de Justicia.

Don Serafín Jurado Pérez, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 
de Madrid.

Don Federico Cuyás y González Corvo, 
Vicesecretario de Gobierno del Tribunal 
Supremo; y

Don Manuel Cornelias Saunerón, Se
cretario ael Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 14 de Ma
drid, que actuará como Secretario del 
Tribunal, con voz y voto como los de
más.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de noviembre de 1950 por 
la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de las oposicio
nes restringidas entre Secretarios de la 
Administración de Justicia.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ven do en el artículo 28 del Decreto de 
26 de diciembre de 1947, dictado para la 
ejecución de la Ley de 8 de jumo del 
mismo año,

Este Ministerio acuerda que el Tribu
nal que ha de juzgar los ejercicios de 
las oposiciones convocadas por Orden de 
fecha 8 de los corrientes para proveer, 
por opos ción restringida entre Secreta
rios, plazas de aspirantes a Secretarías 
ae los Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción de la cuarta, quinta y sexta 
categorías, se constituya en la forma que 
sigue:

Presidente, por delegación de V. E., 
don Luis Vacas y Andino, Magistrado del 
Tr.bunal Supremo.

Vocales: Don Antonio Orbe y Gómez 
Bustawante, Abogado fiscal del Tribunal 
Supremo.

Don Leonardo Prieto Castro, Catedrá
tico de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Central.

Don Francisco Murcia y Castro, Le
trado Jefe del Personal del Secretaria
do de la Administración de Justicia.

Don José Luis Ponce ae León y Be- 
lloso, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción número 15 de Madrid.

Don Francisco Javier Tornos y Laffi- 
te, Secretario de Gobierno del Tribunal 
Supremo.

Don Hilario Dago Saínz, Secretario del 
Juzgado de Pr mera Instancia e instruc
ción número 17 de Madrid, que actuará 
como Secretario del Tribunal, con voz 
y voto como los demás.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1950 por 
la que se traslada a don Manuel Ca
sanova Cea a la Secretada del Juzga
do Comarcal de Rivadavia.

limo. Sr,: Vista la instancia que ele
va a este Departamento don Manuel Ca- 
sanova Cea, en la que sol'cita su tras* 
laao por razón de enfermedad,

Este Ministerio, teniendo en cuenta el 
resultado de los informes emitióos, ha 
acordado, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 14 del Decreto or
gánico del Secretariado de la Justic'a 
Municipal, de 23 de diciembre de 1944, 
que don Manuel Casancva Cea, Secre
tario del Juzgado Comarcal de Samos 
(Lugo) pase trasladado a prestar servicie 
a la Secretaría de igual clase ae Riba* 
davia (Orense).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 25 de noviembre de 1950 por 
la que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don Juan Limones An
drade contra el acuerdo de la Sala de 
Gobierno de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza, separándole del cargo de Se
cretario de la Justicia Municipal.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada in
terpuesto por don Juan Limones Andra- 
de contra el acuerdo ae la Sala de Go
bierno de la Auiienc.a Territorial de Za
ragoza, de fecha 4 de marzo último, se
parándole del cargo de Secretario de la 
Justicia Municipal;

Resultando que a excitación del Minis
terio Fiscal se incoó expediente por el 
Juez de Primera Instanc.a de La Aimu- 
nia de Doña Godina al Secretario del Juz
gado de Paz de Calatorao, don Juan Li
mones Andraae, por haberse observado 
que desde el año 1942 al 1946 la mayor 
parte de los juic os celebrados en el úl
timo Juzgado se hallaban incompletos, y 
además la comisión de faltas graves en 
el desempeño del cargo por el citado Se
cretario, tales como no lletfar libros 
de registro ni numerar los asuntos ingre
sados; sufrir retraso el reintegro de las 
actuaciones judiciales, a pesar de recibir 
de los litigantes las cantidades precisas 
para tal fin; no cumplir con exactitud los 
trámites legales en los procedimientos ju
diciales, y que durante la actuación como 
Secretario del señor Limones Andrade no 
se llevaba en aebida forma el archivo de 
dicho Juzgado;

Resultando que ampliadas las diligen
cias por el Juez Instructor se recibió de
claración al inculpado, el cual manifestó 
que actuó de Secretario del Juzgado de 
Paz ae Calatorao desde el 10 de septiem
bre de 1942 hasta el 10 de julio de 1946, en 
que cesó por haber sido des gnaao con 
carácter provisional Oficial habilitado del 
Juzgado Comarcal de Callosa de Ensarriá, 
y que durante el tiempo que prestó ser
vicios en Calatorao los expedientes civi
les que aparecen sin reintegrar lo habrán 
sido por olvido, y que la falta de ejecución 
de las sentencias de juicios de faltas, así 
como la de firma de algunas diligenc.as, 
se cebe en parte a un poco ae abandono, 
unido al exceso de trabajo que sobre el 
declarante pesaba;

Resultando que conferido traslado del 
expediente al Ministerio Pical, dictami
nó en el sentido de que procedía separar 
del cargo al inculpado, se acordó por el 
Juez Instructor la remisión de las actua
ciones a la Audiencia Territorial de Za
ragoza, cuya Sala de Gobierno, en sesión
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celebrada el día 4 de marzo último, acor
dó la separación de don Juan Limones 
Andrade del cargo de Secretario de la 
Justicia Municipal y su cese como oficial 
habilitado provisional de la misma, por 
hallarse incurso en los apartados e) y f) 
del articulo 9, en relación con el aparta
do d) del artículo 10 del Decreto orgánico 
de 23 de diciembre de 1944;

Resultando que notificado el anterior 
acuerdo a don Juan Limones Andraae, 
interpuso recurso de alzada, ante este Mi
nisterio, de conformidad con el artícu
lo 12 del citado Decreto orgánico;

Vistos los artículos 9, 10 y 12 del vigen
te Decreto orgánico del Secretariado de 
la Justicia Municipal, de 23 de diciembre 
de 1944, y demás preceptos de general 
aplicación;

Considerando que los hechos cometidos 
por el Secretario de la Justicia Munici- 
psl, don Juan Limones Anonade, que apa
recen probados en el expediente, revelan 
por su naturaleza una conducta negligen
te y poco honrosa que afecta gravemente 
al prestigio de la Administración de Jus
ticia, por lo que es de estimar que el in
culpado se halla incurso en los aparta
dos e) y f) del artículo 9 ael Decreto 
orgánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal, de 23 de diciembre de 1944;

Considerando que las faltas compren
didas en los apartados e) y f) del articu
lo 9 anteriormente citado son taxativa
mente sancionadas por el artículo 10 del 
mismo Cuerno legal con la separación del 
cargo, por lo que es de estimar que el 
acuerdo de la Sala de Gobierno de la 
Audiencia Territorial de Zaragoza se ajus
ta a derecho al imponer al Secretario de 
la Justicia Municipal don Juan Limones 
Andrade la referida sanción.

Este Ministerio ha acordado desestimar 
el recurso de alzada interpuesto por c»on 
Juan Limones Andrade, confirmando el 
acuerno de la Sala de Gobierno de la Au
diencia Territorial de Zaragoza, de 4 de 
marzo último, por el que se separa al re
currente del cargo de Secretario de la 
Justicia Municipal y, por consecuencia, el 
cese como Oficial habilitado provisional de 
la misma.

Lo digo a V. L para su conocimiento y 
demás efectos.

D os guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1950.—Por 

delegación, I. de Arcenegui,

limo. Sr. Subdirector general de Justicia
Municipal.

ORDEN de 28 de noviembre de 1950 por 
la que se concede prórroga de edad ju
bilatoria y continuación en el servicio 
activo, por un año, al Jefe de Admi
nistración Civil del Cuerpo Especial de 
Prisiones don Ramón Pulido Gómez.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el párrafo segundo del artícu
lo cuarto de la Orden de 15 de diciembre 
próximo casado, y a propuesta de la Di
rección General de Prisiones, formulada 
en atención a las conveniencias del ser
vicio y a las circunstancias de aptitud 
demostradas en expediente instruido al 
efecto, y de la gestión en los distintos 
cargos servidos en la Administración Pe
nitenciaria que concurern en el propuesto, 

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiere el artículo octavo de 
la Ley de 16 de julio de 1949, ha tenido 
a bien prorrogar por un año la jubila
ción forzosa, por edad, del Jefe de Admi
nistración Civil de tercera clase del One* 
po Especial de Prisiones don Ramón Pu
lido Gómez, quedando sin efecto, en cuan
to a dicho funcionario se refiere, la Or
den de este Departamento de 17 de no
viembre del año en curso, que disponía la 
Jubilación del mismo, para el día 21 del 
mes actual, fecha en aue tenía lugar el 
cumplimiento de la edad reglamentaria,

 para el pase a la expresada situación de 
i jubilado, debiendo hacerse constar en el 

título del referido funcionario la prórro
ga de jubilación que se le concede y con
tinuando prestando los servicios de su 
clase en las oficinas de ese Centro di
rectivo de su cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1950.—Por 

delegación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 30 de noviembre de 1950 por 
la que se promueve a Guardiana de 
tercera clase del Cuerpo Auxiliar Feme
nino de Prisiones a la aspirante doña 
Dolores Martínez Jiménez.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo primero ae la Or
den de este Departamento de 11 de ene
ro de 1947,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Guardiana de ter
cera clase, en propiedad, del Cuerpo Au
xiliar Femenino de Prisiones, con el suel
do anual de cinco mil pesetas y demás 
emolumentos legales, por pase a la exce
dencia voluntaria de doña Josefina Sevi
llano Alvarez, que la servía, a. la Aspi
rante, en expectativa de ingreso, clasifi
cada con el número 68 de la propuesta 
formulada por la Escuela de Estudios Pe
nitenciarios en 4 de enero de 1947, doña 
Dolores Martínez Jiménez, pudienao ser 
destinada por esa Dirección General don
de las necesidades del servicio lo requie
ran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1950.— 

P. D., L de Arcenegui.
Ilxno. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 30 de noviembre de 1950 por 
la que se promueve a Guardiana de ter
cera clase del Cuerpo Auxiliar Feme
nino de Prisiones a la aspirante doña 
Fernanda Manuela González Pérez.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo primero de la Or
den min'sterial de 11 de enero de 1947, 

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Guardiana de 
tercera clase, en propiedad, del Cuerpo 
Auxiliar Femenino de Prisiones, con el 
sueldo anual de cinco mil pesetas y de
más emolumentos legales, por promoción 
de doña María Begoña Astienza Barbíer, 
que la servía, a la Aspirante, en expecta
tiva de ingreso, clasificada con el núme
ro 67 de la prepuesta formulada por la 
Escuela de Estudios Penitenciarios, en 4 
de enero de 1947, doña Fernanda Manuela 
González Pérez, pudiendo ser destinada 
por esa Dirección General de su cargo 
donde las necesidades del servicio lo re
quieran.

Lo d;go a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1950.— 

P. D., I. de Arcenegui

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 30 de noviembre de 1950 por 
la que se promueve a la categoría de 
Agente de la Justicia Municipal de se
gunda a don Antonio Carrasco Grueso.
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 44 del Decreto or
gánico del Personal Auxiliar y Subalterno 
de la Justicia Municipal, de 19 de oc
tubre de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien promo
ver a la categoría de Agente de la Jus- 
i;cia Municipal de ¿egunoa, con el ha.* 
ber anual de 5.000 pesetas, a don Anto
nio Carrasco Grueso, que desempeña el 
cargo en el Juzgado Comarcal de Ca- 
zalla de la Sierra (Sevilla), donde con* 
tinuará prestando sus servicios, asignán
dole como antigüedad en la nueva cate- 
goiía, para toaos los efectos, la del día 
l4 de julio de 1950, fecha en que se pro
dujo la vacante oor fallecimiento de don 
Florentino La calle Mae so.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1950.

P. D., X. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 30 de noviembre de 1950 por
la que se promueve a la categoría de 
Agente de la Justicia M unicipal de 
segunda a don Angel Franconetti López.
limo. Sr : De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 44 del Decreto orgá
nico del Pdrsonal Auxiliar y Subalterno 
de la Justicia Municipal, de 19 de octubre 
de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Agente ae i* 
Justicia Municipal de segunda, con el ha
ber anual de 5.000 pesetas, a don Angel 
Franconetti López, que desempeña el car
go en el Juzgado Comarcal de Baeza 
¿Jaén), donde continuará prestando sua 
servicios, asignándole como antigüedad en 
la nueva categoría, para todos los efecto^ 
la del día 10 de noviembre de 1950, fe
cha en que se produjo la vacante por ex
cedencia de don Aurelio Rodríguez Del
gado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1950.—Po* 

delegación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 30 de noviembre de 1950 por 
la que se promueve a la categoría de 
Agente de la Justicia Municipal de se
gunda a don Agustín Ramírez Molina.
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 44 del Decreto or
gánico del Personal Auxiliar y Subalterno 
de la Justicia Municipal, de 19 de octubre 
de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Agente de. la 
Justicia Municipal, de segunda, con el 
haber anual de 5.000 pesetas, a don Agus
tín Ramírez Molina, que desempeña el 
cargo en el Juzgado Comarcal de Luque 
i Córdoba), donde continuará prestando 
sus servicios, asignándole como antigüe
dad en la nueva categoría, para todos los 
efectos, la del día 27 de octubre de 1950, 
fecha en que se produjo la vacante por 
fallecimiento de don José Morillo López, 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. ..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1950.—Por 

delegación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 30 de noviembre de 1950 por 
la que se promueve a Guardiana de 
segunda clase del Cuerpo Auxiliar 
Femenino de Prisiones a doña María 
Begoña Astienza Barbier.

limo. Sr.: Existiendo una plaza vacan
te en la categoría de Guardiana de segun
da clase del Cuerpo Auxiliar Femenino



B. O. del E.— Núm. 340 6 diciembre 1950 5719

de Prisiones, por pase a la situación de 
excedente voluntaria cíe doña Eugenia Be* 
nita Largo Martínez, que la servía,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 540 del Reglamen
to de los Servicios de Prisiones, de 5 de 
marzo de 1948, ha dispuesto promover a 
la categoría de Guaraiana de segunda cla
se del Cuerpo de Prisiones, por las ra
zones que se indican y con antigüedad de 
esta fecha, para todos^ los efectos, con 

• el sueldo anual de seis mil quinientas 
pesetas, a doña María Begoña Astienza 
Barbier, Guardiana de tercera clase ael 
expresado Cuerpo, que ocupa el número 
uno en la escala inmediata inferior.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 oe noviembre de 1950.-— 

P. D„ X. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 30 de noviembre de 1950 por 
la  que se destina a la Subdirección de 
la Prisión Central de Talavera de la 
Reina al funcionario del Cuerpo  
Especial de Prisiones don Vidal Bautista 
Soria.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer, por necesidades del servi
cio, que el Jefe de Aoministración Civil 
de ’ primera clase del Cuerpo Especial de 
Prisiones, con el haber anual de 14.400 pe
setas, don Vidal Bautista Soria, que pres
ta sus servicios como Subdirector de la 
Prisión Provincial de Zaragoza, pese a 
prestarlos, con igual cargo, a la Prisión 
Central de Talavera de la Reina, con pla
zo posesorio de veinte oías, siéndole de 
abono los gastos de viaje, dietas reglamen
tarias y los que se le ocasionen por trasr 
lado de casa, con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto-ley de 7 de julio de 1949 
y Decreto de la Presidencia del Gobierno 
lecha 26 de enero último.

Lo oigo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1950.— 

P. D., X. de Arcenegui,

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 30 de noviembre de 1950 por 
la que se dispone el reingreso al servicio 
activo del Jefe de Administración Civil 
de tercera clase del Cuerpo Especial de 
Prisiones don José Rafel Olive.

Ilmo. Sr. : Readmitido al servicio acti
vo, según Orden ministerial de fecha 2o 
del actual, el funcionario del Cuerpo de 
Prisiones don José Raí el Olive, con la 
sanción de inhabilitación para puestos^ de 
mando y de confianza durante cinco anos, 
debiendo ocupar en el Escalafón el lugai 
que le correspondería e no haber sido 
separado,

Este Ministerio na tenida a bien pro
mover a don José Rafel OI1 ve a la cate
goría de Jefe de Administración Civil de 
tercera clase del Caerp u¿spec.al de Pri
siones, dotada con el haber anual de 
doce mil pesetas, antigüedad de 26 de 
enero del año actual efectos económi
cos a partir del i 'a  en que tome posesión 
en acti.'o de su cargo, en la vacante pro
ducida por jubilación de don Joaquín 
Agrelo Carballo que la servía, debiendo 
colocarse en el mencionado Escalafón, de 
los de su categoría y clase, en el número 
comprendido entre don Juan Yagüe To- 
rroba y don Francisco Monsalve Cappel, 
funcionarios que ocupan los lugares ante
rior y posterior, respectivamente ; pudien- 
do ser destinado por - Dirección Gene
ral donde las necesidades del servicio lo 
requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde * V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1950.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. DirectX r general de Prisiones.

ORDEN de 30 de noviembre de 1950 por 
la que se declara en situación de  
excedencia forzosa a don Vicente Marín 
Ruiz, Juez de Primera instancia e  
Instrucción de ascenso.

Ilmo. S r.: Designado Magistrado d e  
Trabajo, con fecha 6 de los corrientes, 
don Vicente Marín Ruiz, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de ascenso, que 
sirve su cargo en el Juzgado de Ateca, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del ar
tículo séptimo de la Magistratura del 
Trabajo, de 17 ce octubre de 1940, ha te
nido a bien declararle en situación de 
excedencia forzosa.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muclios años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1950.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director ger ral de Justicia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1950 por 
la que se declara en situación de  
excedencia forzosa a don Alfredo Pedreira 
Gómez, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de ascenso.

Ilmo. Sr.: Designado Magistrado del 
Trabajo, con fecha 6 de los corrientes, 
don Alfredo Pedreira Gómez, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de ascenso, 
que sirve su cargo en el Juzgado de 
Telde,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del ar
tículo séptimo e la Ley Orgánica de la 
Magistratura d"' Trabajo, de 17 de octu
bre de 1940, ha tenido a bien declararle 
en situación de excedencia forzosa.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1950.— 

P D., I. de Arce.iegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1950 por 
la que se declara en situación de  
excedencia forzosa a don Rafael Puya  
Serrano, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de ascenso.
Ilmo. S r.: Designado Magistrado del 

Trabajo, con fecha 6 de los corrientes, 
don Rafael Puyf Serrano, Juez de Pri- 
merá Distancia c Instrucción de ascenso, 
que sirve su cargo en el Juzgado de Al- 
buñol,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del ar
tículo séptimo de la Ley Orgánica de la 
Magistratura de’ Trabaja, de 17 de octu
bre de 1940, ha tenido a bien declararle 
en situación de excedencia forzosa.

Lo que participo a V. I para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde .. V. I. muchos años. 
Madrid, 30 d noviembre de 1950.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 30 de noviembre de 1950 por 
la que se declara en situación de  
excedencia forzosa a don Angel Hernández 
Corredor, Juez municipal de Cuenca.
Ilmo. Sr.. De conformidad con las dis

posiciones legales y accediendo a lo soli
citado por don Angel Hernández Corre
dor, Juez municipal de tercera categoría

con destino en el Juzgado Municipal de 
Cuenca,

Este Ministerio «a acoriado ccnceder a 
d ’cho luncionario la excedencia forzosa, 
por razón d j mcr* i 
condiciones qut o*
del Decreto orgánico de 25 de febrero 
de 1949.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I*, muchos años. 
Madrid, ZO de noviembre de 1930.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. 3r. Subdirector general de Justicia 
municipal.

ORDEN de 30 de noviembre de 1950 por 
la que se declara en situación de  
excedencia voluntaria, por incompatibilidad, 
a don Juan Miguel Encinas Tej eda, 
Auxiliar del Juzgado Municipal de  
Salamanca.

Ilmo. S r.: De conformidad con las dis
posiciones legales vigentes y accediendo a 
lo solicitado por don Juan Miguel Encinas 
Tejeda, Auxiliar del Juzgado Municipal 
de Salamanca,

Este Ministerio ha acordado declarar 
al interesado er situación de excedencia 
voluntaria en e1 citado cargo, por incom
patibilidad con el de Oficial habilitado 
del Juzgado Comarcal de Fuente de San 
Esteban [Salamanca), „n las condiciones 
que establece el articulo 27 de1 Decreto 
orgánico de 19 de octubre de 1945.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 d noviembre de 1950.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. 3r. Subdirector general de Justicia 
municipal.

ORDEN de 30 de noviembre de 1950 por 
la que se declara renunciante a don 
José Martínez Lleó, Agente del Juzgado 
Municipal de Elda (Alicante).

Ilmo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales vigentes y accediendo 
a lo solicitado por el interesado,

Este Ministerio ha acordado declarar 
renunciante a don José Martínez Lleó en 
el cargo de Agente del Juzgado Munici
pal de Elda (Alicante).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1950.— 

P. D., I. ,de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
municipal.

ORDEN de 30 de noviembre de 1950 por 
la que se declara en situación de  
excedencia voluntaria a don Fernando 
 Ramos Pasalodos, Secretario de la  
Administración de Justicia.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Fernando Ramos Pasalodos, Se
cretario de la Administración de Justicia 
de la séptima categoría, que sirve el cargo 
de Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Jerez dé los 
Caballeros, y de conformidad con lo que 
preceptúan los párrafos primero y segun
do del artículo 44 del Decreto de 26 de 
diciembre de 1947,

Este í.dnisteric acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria, por 
tiempo no inferior a un año 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1950.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia
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ORDEN de 30 de noviembre de 1950 por 

la que se declara jubilado forzoso a 
don José Farrera Bobet, Secretario del 
Juzgado Comarcal de Cervera (Lérida).

r.mo Sr. * D< cont-umudm con lo- dis
puesto en el artículo 50 del Decreto or
gánico del Secretariado de la JUpiiciü 
Municipal, de 2! de diciembre de 1944.

Este Ministerio ha vcardado c^cenv 
jubilado forzoso, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, a don José Farrera 
Bobet, Seci¿taru del Juzgado Comarcal 
de Cerrera (Lérida >. con los derechos pa
sivos que le reconoce la Ley de 17 de 
Julio de 194G 

Lo di ge a V I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. mué-nos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1950.— 

P D. I. de Arcenegui.

limo. Su Subdirector general de Justicia 
municipaL

ORDEN de 30 de noviembre de 1950 por 
la que se declara excedente al Secre
tario del Juzgado de Primera Instancia 
de Riaño don Manuel González Suárez.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
 per don Manuel González Suárez. Secre

tario de la Administrac'ón de Justicia de 
la séptima categoría, que rirve el cargo 
de Secretario dei Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Riaño, y de 
conformidad ce: lo i.ue preceptúan los
párrafos máme. > segundo del articulo 
44 del Decreto d? 26 de diciembre de 1947, 

Estd Ministerio n cudria r!p en
situación de excedencia voluntaria, por 
tiempo no infe.ior a un año.

Lo digo a V I. para j conocimiento v 
de^ás efectos 

Dio? gnnrde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1950.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia de 
 Valladolid.

ORDEN de 1 de diciembre de 1950 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Jefe de Negociado de tercera clase 

del Cuerpo Especial de Prisiones, 
don Anastasio Negredo Matamala.

Timo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por el Jefe de Negociado d*" tercera clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones, con des
tino en la Prisión-Escuela dé esta capital, 
don Anastasio Negredo Matamata,

Este Ministerio ha tenido a bien conce 
derle la excedei cia voluntaria, sin sueldo, 
por un plazr su i .rior a un año e inferior 
a diez, conforme determina el articulo 
573 del vigente Reglamento de los servi
cios de Prisiones.

Lo digo.a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 1 de diciembre de 1950.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. üirectr^ general d Prisiones.

ORDEN de 1 de diciembre de 1950 por la 
que se declara jubilado al ex funciona
rio del Cuerpo de Prisiones don Pedro 
García Sánchez.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en e’. artículo octavo de la Ley de 
10 de julio de 1949, y de conformidad 'on 
lo establecido e1 los artículos 49 del vi
gente Estatuto de las Clases Pasivas del 
Estado y 44 del Reglamento dictado para 
su debida aplicación,

Este Ministerio ha teñid* a bien de
clarar jubilado, con fecha 2 d2 septiem
bre dt. año n curr , por haber cumplido 
la edad reglamentaria y con el haber pa 
sivo que por clasificación le corresponda, 
al ex funcionario del Cuerpo de Prisiones

don Pedro García Sánchez, e1 cual fué se
parado del servicio en virtud de Orden 
ministerio! le 14 de di uembre de 1940.

Lo digo a V. L parí ¿u conocimiento 
y efectos.

Dio; guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 1 dr diciembre de" 1930.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general d? Prisiones.

ORDEN de 1 de diciembre de 1950 por 
la que se resuelve el concurso para la 
provisión de Secretarías de Juzgados 
Municipales entre Secretarios en activo 
de segunda categoría.
Lino Sr. : C::mo resultado dei concur

so anuncrid.o en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del dia 19 de noviembre 
último, para la provisión en concurso 
previo dp traslado de Secretarias de Juz
gados Municipales entre Secretarios en 
activo de" la segunda categoría.

Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, ha tenido 8 
bien nombrar para el desempeño de las 
referidas Secretarías a los solicitantes 
que a continuación se relacionan:
ANTIG Ü ED AD  D E SER VIC IO S EFECTIVO S EN  LA

CATEGORÍA

Priego de Córdoba.—Desierta. 
ANTIG Ü ED AD  D E SER VIC IO S EFECTIVO S EN  LA

CARRERA

Ortigueira. Don Ramón Sotelo Aboy.
A n t ig ü e d a d  en  E L  C u e r p o

Hrilín. -Don Tomás López Gómez.
Lo que digo a V I. para su conocimien

to v demás efectos 
Dios Eusrde a V. I. muchos años 
Madrid. 1 de diciembre de 1950 — 

P D., I. de Arcenegui.

Tlm^ Sr Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 2 de diciembre de 7950 por 
la que se nombra a don Antonio Ra
mírez Salcedo Secretario del Juzgado 
Municipal de Priego de Córdoba.
limo. Sr. * Declarada desierta en el con

curso previo de traslado resuelto con fe
cha 1 de los corrientes la Secretaría del 
Juzgado Municipal de Priego de Córdoba, 
correspondiente al tumo de oposición res
tringida,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Secretario de segunda categoría de la Jus
ticia Municipal, con destino en el citado 
Juzgado y él haber anual de diecisiete 
mil pesetas, a don Antonio Ramírez Sal
cedo. número 3 de los asoírantos apro
bados en las oposiciones restringidas con
vocadas por Orden de 26 de octubre 
de 1949

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos 

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1950.—Por 

delegación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia MunicipaL

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N  
NACIONAL

ORDEN de 24 de octubre de 1950 por la 
que se resuelve el expediente de depu
ración  en trámite de revisión, instruido 
al Inspector de Enseñanza Primaria don 
Luis Soto Menor.
limo Sr.: Resuc .to por Orden ministe

rial de 6 de octubre corriente el expe
diente de depuración, en trámite de revi
sión, instruido si Inspector de Enseñanza 
Prím: ria qu* fué de la provincia de Lugo, 
con destino en la Escuela Nacional, don 
Luis Soto lenor, dejando sin efecto la

O rden  m in isteria l de 18 de m arzo de 
1942, que le separó del servicio como Ins
pector y d rrinó como Maestro a una Es
cuela Narional. y en su consecuencia sea 
confirmado en su cargo de Inspector do 
Enseñanza Pr.n.ari-i. con prohición de 
ejercer en la provincia de Lugo.

Este Mini o m i ha .mido a bien nom
brar a don Luis Soi > Menor Inspector de 
E a seña nza Prim aria ... . la provincia de 
León, percibiendo, a partir de la fecha en 
que se posesione de su cargo, el sueldo 
anual de 21.090 pesetas, que con arreglo 
a su puesto er el Escalafón le corres
ponde.

*_.o digo a V I. par su conocimiento
y efectos.

Dios guardo a V I. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1950.

IBA ÑEZ-.MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 28 de octubre de 1950 por la 
que se nombra Secretario de la Escuela 
de Comercio de Huelva a don José Ji
ménez Sarrión.

limo. Sr.: A proouosta de la Dirección 
de la Escuela de Comercio de Huelva, y 
por eonvenicuc'as del servicio.

Este M.nis:erio ha tenido a bien nom
brar para o] cargo de Secrdario de la 
Educía de Comercio de Huelva al Ca- 
ie:Ir\t'co numerario de dicho Centro, don 
José Jiménez Sarrión. con los emolumen
tos que legrdmcnte le corresponden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

D<os cuarde a V L muchos nfios. 
Madrid, 28 de octubre de 1950.

IB A ÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director qren r̂al de Enseñanza 
Profesional y  Técnica.

ORDEN de 28 de octubre de 1950 por la 
que se nombra Secretario de la Escuela 
de Comercio de Cartagena a don Mario 
Arnaldo Carreño.

limo. Sr,: Por conveniencias del ser
vicio,

Es*e Ministerio ha tenido a bien nom
brar oara el carero de Secretario, vacan
te en la Escuela de Comercio de Car
tagena al P^pf.-cor interino de dicho Cen
tro don Mario Arna’dos Carreño. con los 
emo’omentos que legalmente le corres
ponden.

Lo diero a V. I. para su conocimiento
V  e f e c t o s .

D:os euarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1950

IBAÑEZ-MAftTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 15 de noviembre de 1950 por 
la que se modifica la plantilla de per
sonal facultativo de los Archivos de la 
Chancillería, Audiencia Histórico Pro
vincialy  Delegación de Hacienda de 
Valladolid.

limo Sr.: Visto el informe de esa Di
rección General sobre la reforma de la 
plantilla de personal facultativo de los 
Archivos de la Cnancillería, Audiencia, 
Histórico y Delegación de Hacienda de 
Valladolid,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en el apartado K) de la Orden 
ministerial de 30 de noviembre de 1949 
(BOLETIN OFICI4L DEL ESTADO del 
8 de febrero de 1950) ha tenido a bien 
modificar la plan ri lia de dichos Archivos 
en la forma siguiente:

Archivos de la Changuería, Audiencia 
y Delegación de Hacienda, tres funcio
narios.
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Archivo Histórico Provincial, un fun 

cionario.
Lo que digo a V. I. pora su conocimien 

to y fiemas 'Toctos.
Dios guaní0 a V. I. muchos años. 
Madrid, lo de noviembre de 1950.

IB A Ñ EZ-M A RTIN

limo. Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas.

ORDEN de 29 de noviembre de 1950 por 
la que se nombra Catedrático de la 
Universidad de Oviedo a don Emilio 
Alarcos Llorach.
limo. Sr.: En v ’.rtuo de oposición,
Este Mimster.o ha resuelto nombrar a 

don Emilio Atareos Llorach, Catedrático 
numerario ce «G-’e.rnáli'ja histórica de la 
Lengua españole» de la I!’acuitad de Filo
sofía y Luirás de la Universidad de Ovie
do. con el haber anual ae entrada de 
doc^ mil yasetr^ y dmiá-s ventajas que le 
conceden las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para.su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre ae 1950.

IBAÑEZ-M ARTIN

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 29 de noviembre ie 1950 por 
la que se nombra Catedrático de la 
Universidad de Murcia a don Manuel 
Muñoz Cortés.

limo. Sr.: En virtud de oposición, 
Este M irrsuno ha resuello nombrar a 

don Manuel Muñoz Corles, Catedrático 
numerario de «Gramática histórica de la 
Lengua española» de la Facultad de F i
losofía y Letras de la Universidad ce 
Murcia, con el haber anual de entrada 
de doce mil pesetas y demás ventajas que 
la conceden los disposiciones vigentes.

Lo c ;go a V. I. para su conocinrenlo 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1950.

IBAÑEZ-M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 29 de noviembre de 1950 por 
la que se nombra Catedrático de la 
Universidad de Madrid a don Florentino 
Pérez Embid.

limo. Sr.: En virtud oe oposición,
Este M nister o ha resuelto nombrar a 

don Florentino Pérez Embid CatedráUco 
numerar o de «Historia de los Descubri
mientos geográficos y de Geografía de 
América» de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Madrid, 
con el mismo sueldo que actualmente dis
fruta, como Catedrático, hasta esta fe
cha, de la misma asignatura en la de Se
villa», tres mil pesetas anuales más. con
forme a lo determinado en la vigente 
Ley de Presupuestos y demás ventajas 
que le conceden las disposiciones vgentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Madrid, 29 ae noviembre de 1950.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 23 de octubre de 1950 por la 
que se jubila al Inspector de Enseñanza 
Primaria d e  la provincia de Tarragona 
don Emilio Tost Guasch. 

limo. Sr.: Cumplida por don Emilio 
Tost Guasch la edad de sesenta y c’nco 
años el oía 4 de septiembre últ.mo y por

haber prestado servicios más de cuarenfa
años,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
determinado en la Orden ministerial de 
11 de julio de 1942 y lo crsouesto en el 
Decreto-ley do 22 de octubre de 1926, ha 
acordado declarar jubilado en su cargo 
a don Emilio Tost Guasch. Inspector de 
Enseñanza Primaria oe la provincia de 
Tarragona, con destino e_. Escuela nacio
nal. con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

D :os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 23 de octubre de 1950.—Por 

delegación, el Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 51 de octubre de 1950 por 
la que se concede un mes de licencia, 
por enfermedad a don Enrique Molina 
Núñez, Profesor de término de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Oviedo.

Timo. Sr.: Vista la instancia formula
da oor el Profesor de término de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos do 
Oviedo, don Enrique Molina Núñez, en 
súplica de que le sea concedido un mes 
de l cencia para atender al restableci
miento de su salud:

Habida cuenta de que el solicitante 
acredita, mediante la oportuna certifica
ción facultativa, la necesidad de la li
cencia y de que la Dirección del Centro 
informa favorablemente su petcicn.

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en el Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918 y en la Real Orden de 
12 de diciembre de 1924, ha resuelto con
ceder al Sr. Molina Núñez un mtrs de li
cencia con todo el sueldo, en las condi
ciones que determinan las normas regla
mentarias.

Lo digo a V. I. p «ra su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid. 31 de octubre de 1950.—Por 

delegación, el Subsecretario, Jesús Rubio

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profes onal y Técnica.

ORDEN de 9 de noviembre de 1950 por 
la que se dispone corrida de escalas en 
el Escalafón del Cuerpo de Profesores 
de término de Escuelas de Artes y O fi
cios Artísticos.

limo. Sr.: Vacante, por fallecimiento 
del Sr. Gutiérrez Frechina, una dotación 
en la Sección sépUma del Escalafón de 
Profesores de térm no de Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos,

Este M nisterio ha resuelto se dé la 
reglamentaría corrida de escalas y, por 
tanto, ascender a la mencionada Sección, 
con el sueldo de 11.090 pesetas anuales y 
con afectos de 15 del pasado septiembre, 
al Profesor de término de la Escuela de 
Madrid don Pedro Santos Tuda.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 9 de noviembre de 1950 —Por 

delegación, el Subsecretario, Jesús Rubio
limo. Sr. Director general de Enseñaxza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 25 de noviembre de 1950 por 
la que se nombra a don Eduardo Capa 
Sacristán Vocal suplente del Tribunal 
vara las oposiciones a Profesor de tér
mino de « Dibujo Decorativo»  de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Barcelona.
limo. Sr.: Vista la renuncia presentada 

por don Francisco Labarta Planes, Profe
sor de término de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Barcelona, al cargo

de Vocal suplente del Tribunal que ha de 
juzgar las opos ciores para la provisión 
de la plaza de Profesor de término de 
«Dibujo decorativo» de la mencionada 
Escuela,

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tar la rehuida renuncia y nombrar para 
el expresado cargo de Vocal suplente en 
ei mencionado Tribunal a don Eduardo 
Capa Sacristán, Profesor de término de 
la Escuela de Artes y Oflc’os Artísticos 
de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1950.—Por 

delegación, el Subsecretario, Jesús Rubio.

Hmc. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de noviembre de 1950 por 
la que se jubila a don Pedro Vanrell 
Ramis, Jefe de Negociado de primera 
clase de este Departamento.

ílmo. Sr.: Da conformidad con lo esta
blecido en el Estatuto de Clases Pasivas, 
de 22 de octubre de 1926, Ley de 27 de di
ciembre de 1934 y demás disposiciones vi
gentes en la materia,

Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado, con el habrr que por clasificación 
le corresponda, a don Pedro Vanrell Ra- 
mis, Jefe de Negociado de primera cla
se dei Cuerpo Técn co-admiristrativo del 
Departamento, con destmo en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media femenino 
de Palma de Mallorca, que en el día de 
hoy cumple la edad reglamentaria,, fecha 
de su cese en el servicio activo.

Lo rligo a V. I. para su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid, 23 de noviembre de 1950—Por 

delegación, el Subsecretario, Jesús Rubio.

Tmo. Sr. Su lrecrefaro de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 8 de noviembre de 1950 por 

la que se fiian los precios de los terre
nos que han sido objeto de expropiación 

 por el Ayuntamiento de La Co
ruña para la construcción de cuatro
cientas dieciséis« viviendas protegidas».

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
en ese Instituto Nacional de la Vivienda 
con motivo de la expropiación forzosa 
de los terrenos para la construcción de 
un grupo de cuatrocientas dieciséis «v i
viendas protegidas» en La Coruña, pro
yectado por el Ayuntamiento;

Resultando que ñor Decreto de *ste M i
nisterio de fecha 22 de julio de 1949 fué 
declarado de urgencia el referido pro
yecto, así como la necesidad de la ocu
pación de los terrenos afectos al citado 
grupo de viviendas, que en el presente 
caso se contrae a diez fincas de propie-, 
dad particular del total de veintidós que 
comprende el plano parcelario, sitas en 
el lugar de Figueiras, próximo a los edi
ficios escolares construidos y en proyec
to, que tiene acceso por la carretera ü 
los Fuertes de San Pedro;

Resultando que hecha en forma regla
mentaria la designación de los peritos 
de los propietarios, del Ayuntamiento y  
de este Ministerio, emitieron con fecha 
4 de julio último un informe conjunto 
justipreciando diez fincas propiedad de 
los herederos de doña Antonia Martínez 
Vázquez (1, 2 y 5 del plano parcelario), 
de don Juan Zas de la Puente (4 y 17 
del mismo plano), de herederos de don 
Antonio de la Iglesia (9, 11, 20 y 22 de di
cho plano) y de don Manuel Seoane Suá- 
rez (13 del plano parcelario^ enclavadas 
en el mencionado lugar de Figueiras;
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Resultando quo en la apreciación - del 
valor de las mencionadas fincas existe 
acuerdo entre el Perito del Ayuntamiento 
y el de este Ministerio, frente al pare
cer del Perito representante de los pro
pietarios, los cuales han establecido las 
siguientes valoraciones: Peritos del Ayun
tamiento y de este Ministerio, ochenta 
y una pesetas con setenta y un cénti
mos (31,71 ptas.) el metro cuadrado, y 
Perito designado por los propietarios, 
ciento veinticinco pesetas (125 ptas.) igual 
unidad de medida a las que este último 
agrega el 3 por 100 de afección;

Resultando que este Instituto Nacio
nal de la Vivienda; en 27 de septiembre 
último emitió informe favorable a la acep
tación de la valoración hecha por el Pe
rito designado por este Ministerio;

Considerando que son atendibles los 
razonamientos y motivos expuestos por el 
Perito don Juan González Cebrián, que 
actuó en representación de este Ministe
rio, en el referido informe de 4 de julio 
último, que coincide en su parecer con. 
el del Perito designado por el Ayunta
miento de La Coruña, avalados, por ha
cerlos suyos, la Sección Técnica de ese 
Instituto, y en el cual se tienen en cuenta 
la configuración de las fincas, proximi
dad a vías de comunicación para posibles 
aprovechamientos, tanto agrícolas como 
urbanos, relaciones entre longitud y an
cho de las parcelas, superficie de las mis
mas, destino genuinamente agrícola y ca
racterísticas peculiares de cada una de 
ellas, así como también las adquisicio
nes realizadas por el Ayuntamiento de 
fincas colindantes, que se destinan pre
cisamente a emplazamiento del grupo de 
Viviendas reseñado, en vía amistosa;

Considerando que se nan cumplido los 
requisitos establecidos en el capítulo oc
tavo del Reglamento de 8 de septiembre 
de 1939, para la aplicación de la Ley de 
39 de abril del mismo año y disposicio
nes complementarias, tales como la Ley de 
7 de octubre de 1939 y de 10 de enero 
de 1879, excepto el plazo de realización 
de las operaciones de justiprecio, debido 
a que las vahas ocupaciones de los Pe
ritos lo han hecho imposible,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta elevada por ese Instituto Nacional 
‘de la Vivienda, acuerda fijar el precio de 
los terrenos en la cantidad de ochenta y 
una pesetas con setenta y un céntimos 
(81,71 ptas.) el metro cuadrado, más el 
3 por 100 de afección que establece el 
artículo 36 de la Ley de 10 de enero 
de 1879, debiendo tenerse en cuenta al 
propio tiempo en la liquidación corres
pondiente al resarcimiento del perjuicio 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo quinto de la Ley de 7 de octubre 
de 1939.

En consecuencia, el Ayuntamiento de 
La Coruña deberá depositar en ese Ins
titu to  Nacional de la Vivienda, y a su 
disposición, el importe del 10 por 100 de 
las sumas a que asciende el valor asig
nado a los terrenos, que responderá de 
que las obras han de dar comienzo en el 
plazo señalado en la aprobación defini
tiva del provecto, entregándose, de lo 
contrario, a los propietarios de los te
rrenos con devolución de éstos. Esta 
fianza será devuelta a dicho Ayunta
miento tan pronto como empiecen las 
obras de las viviendas proyectadas. Todo 
ello en cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 44 del ya citado Regla
mento de 8 de septiembre de 1939.

Lo que comunico a  V. I. para su co
nocimiento y efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 8 de noviembre de 1950.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda,

ORDEN de 15 de noviembre de 1950 por 
la que se aprueba la Caja de Previsión 
Laboral del Banco de La Coruña.
limos. Sres.: Visto el Estatuto de la 

Caja de Previsión Laboral del Banco de 
La Coruña por el que se mejoran en be
neficio de sus productores las prestaciones 
que otorga el M ntepío Laboral de Banca 
y Seguros, vista la propuesta elevada al 
efecto por el Servicio de Mutu lidades y 
Montepíos rborales, y de conformidad 
con el artículo tercero de la Orden mi
nisterial de 3 de febrero de 1949 y con la 
Orden ministerial de 23 de mayo del mis
mo año,

Este Ministerio, en usa de sus faculta
des ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.° Se aprueba el Estatuto de 
la Caja de Previsión Laboral del Banco 
de La Coruña, disponiéndose su inscrip
ción y registro en la forma que se deter
mina en la Ley de 6 de diciembre de 1941 
y Decreto de 26 de mayo de 1943.

Esta Institución de Previsión queda 
encuadrada en la Organización Mutualis- 
ta Laboral de conformidad con lo esta
blecido por el Decreto de 29 de septiem
bre de 1948, coordinada con el Mohteoio 
Laboral de Empleados de Banca y Se
guros.

Art. 2.° A fir de adaptarlo a las dis
posiciones generales que regulan la ma
teria el apartado a) del artículo 86 del 
Estatuto que se aprueba, quedará redac
tado en la forma siguiente:

«a) Haber cumplido los sesenta o los 
setenta años de edad.»

Art. 3.° El contenido de los artículos 
125 y 126 del Estatuto que se aprueba 
será sustituido por el contenido que ia 
Orden ministerial de 5 de julio último 
estableció para los artículos 144 y 145 del 
Estatuto del Montepío Laboral de Em
pleados de Ban^a y Seguros.

Art. 4.° De conformidad con lo estad’e- 
cido en la disposición adicional del Es
tatuto tipo aprobado por la Orden mi
nisterial de 23 de mayo de 1949, el Esta
tuto que se aprueba deberá ser adaptado 
en su totalidad a los; oreceotos de la Or
den ministerial de 16 de mayo del pre
sente año.

Art. 5.° Queda facultado el Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales para 
dictar las normas complementarias eme s* 
precisen como consecuencia de cuanto 
disponen los artículos cuarto, quinto y 
sexto de la Orden Ce 23 de mayo de 1949 

Lo que digo a VV. TI. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1950.

GIRON/ DE VELASCO
Timos. Sres. Directores generales de T ra

bajo y de Previsión, Jefe del Servicio 
de Mut alidades y Montepíos Laborales.

ORDEN de 22 de noviembre de 1950 por 
la que se crea la Mutualidad Nacional 
de Periodistas y se incorpora el per
sonal técnico, administrativo, subalterno 
y obrero afectado por la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo de Prensa al 
Montepío Nacional de Artes Gráficas.
limo. Sr.: Por Orden de 14 de julio 

de 1950 se aprobó la Reglamentación de 
Trabajo en Prensa, disponiéndose en su 
capítulo X la constitución de un Monte
pío de Previsión Social para atender a 
pensiones de Jubilación, Viudedad, Or
fandad, etc.

Realizadas por el Servicio de Mutua
lidades v Montepíos Laborales las opor
tunas informaciones en los sectores que 
comprende esta Reglamentación de Tra
bajo, se ha llegado a la conclusión de 
que las personas afectadas por el artícu
lo 12 de la mencionada Reglamentación, 
es decir, los Redactores en sus distintas i 
categorías, desean tener Montepío inde
pendiente y que, por otra parte, los téc- i 
nicos, administrativos, subalternos y obre- ; 
ros qué son los especificados en los ar- I

-tículos 11, 13, 14 y 15, desean pertenecer 
al Montepío de Artes Gráficas, dado que. 
la función que realizan se presta indis
tintam ente en las Industrias de Prensa 
como en las de Artes Gráficas.

En virtud de lo expuesto, este Ministe
rio, de conformidad con.la propuesta ele
vada por el Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales, ha tenido a bien 
disponer:

Articulo 1.° Con efectos a partir tío 
14 de julio do 1950, fi'cha de entrada en 
vigor de la Reglamentación Nacional de 
Trabajo en Frensa, se constituye la Mu
tualidad Nacional de Previsión Social de 
Periodistas, que (ncuadrará a los redac
tores a que se refiere ei artículo 12 de 
la misma y a las Empresas respectivas 
por lo que se refiere a este grupo profe
sional, en la forma y condiciones que la 
presente Orden especifica.

Asimismo se afiliarán con carácter obli
gatorio los Directores y Subdirectores que 
trabajen por cuenta ajena en las Indus
trias a que se refiere cd párrafo anterior.

Art. 2.° La Mutualidad Nacional de 
Periodistas será regida por los siguientes 
Organos de Gobierno:

Asamblea general, que la constituirá la 
Asamolea general de la Federación Na
cional de Asociaciones de la Prensa do 
España.

Junta Rectora, que estará formada por 
el Consejo Directivo de la citada Fede
ración.

Asimismo formarán parte de los men
cionados Organos de Gobierno y con el 
carácter de V ocales natos con voz y voto, 
el Director de la Mutualidad y un repre
sentante por cada uno de los siguientes 
Organismos:

Ministerio de Trabajo.
Servicio de Mutualidades y Montepíos 

Laborales.
Obra S indica l  ((Previsión Social».
Art. 3.° Una vez constituida la Asam

blea general y Junta Rectora a que se 
refiere el artículo segundo, elevarán al 
Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales el proyecto de Estatutos por 
que desean regirse.

En el mencionado proyecto se especi
ficarán con el detalle debido los bene
ficios o prestaciones que deseen con
ceder

Art. 4.5 Las cuotas del 6 y 3 por 100 
de los sajarlos con cargo a las Empre
sas y productores, respectivamente, de
berán ser ingresadas en las cuentas co
rrientes que la Mutualidad Nacional de 
Periodistas tiene abiertas en las Cajas 
de Ahorro benéüco-sociales, por trimes
tres naturales y dentro del mes siguiente 
a cada uno de ellos.

Las cuotas correspondientes desde el 
14 de julio, fecha inicia! de dicha obliga
ción, se ingresarán conjuntamente con las 
del último trimestre del corriente año.

Art. 5.° El personal de técnicos, admi
nistrativos, subalternos y obreros a que 
se refieren los artículos 11, 13, 14 y 15 
de la Reglamentación Nacional de Tra
bajo en Prensa, asi como las Empresas 
respectivas por lo que se refiere a estos 
grupos profesionales, se integrarán con 
efectos a partir del día 14 de julio del 
corriente año en el Montepío Nacional 
de Arles Gráficas con los miamos dere
chos y obligaciones que ios demás socios 
de esta Institución.

Art. 6.° Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 32, apartado se
gundo de la Resolución de 22 de marzo 
de 1950, por la que se establecen nuevos 
beneficios para el Montepío Nacional de 
Artes Gráficas, el Sector que se les in
corpora por la presente Orden, para po
der gozar de las prestaciones o beneficios, 
tendrá que tener cubierto un período de 
cotización equivalente al comprendido en
tre el 14 de julio y 31 de diciembre 
de 1950.

A partir del 1 de agosto de 1951, este 
período de carencia será igual a la mitad 
del tiempo comprendido entre el 1 de 
agosto de 1950 y la fecha en que ocurra
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el hecho causante de ls prestación, con 
una exigencia máxima de cinco años 

Art. 7.° Las cuotas del 6 y 3 por 100 
sobre los salarios con cargo a las Em
presas y productores a que se refiere el 
articulo quinto de la presente Orden de
berán ser ingresadas en las cuentas co
rrientes que el Montepío Nacional de 
Previsión Social de Artes Gráficas tiene 
abiertas en las Cajas Generales de Aho
rro benéfico-sociales, por trimestres natu
rales y dentro del mes siguiente a cada 
uno de ellos.

Las cuotas correspondientes desde el 
14 de julio, fecha inicial de dicha obliga
ción, se ingresarán conjuntamente con 
las del último trimestre del corriente año.

Art. 8.° Incorporados los grupos a que 
se refiere el articulo quinto, el Montepio 
Nacional de Artes Gráficas propondrá al 
Servicio de Mutualidades y Montepíos La
borales la modificación de sus Organos 
de Gobierno en la proporción oportuna 
para que aquéllos tengan la representa
ción debida.

Disposición transitoria —El Consejo Di
rectivo de ia Federación de las Asocia
ciones de la Prensa Española, en sus fun
ciones de Junta Rectora en unión de ios 
Vocales natos, procederá con toda urgen
cia al estudio del proyecto de Estatutos.

Terminada esta labor, convocará inme
diatamente a la Asamblea general para 
la aprobación o rectificación del proyec
to, elevándose posteriormente al Servicio 
de Mutualidades y Montepíos Laborales 
para su resolución definitiva.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V.I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1950.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general de Previsión, 

Jefe del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales.

ORDEN de 22 de noviembre de 1950 por 
la que se aclara la Ley de 22 de de di
ciembre de 1949 sobre reingreso de los 
Magistrados de Trabajo en sus carreras 
de origen.
limo. Sr.: La Ley de 22 de diciembre 

de 1949 dispone en su artículo segundo, 
párrafo tercero, que los Magistrados de 
Trabajo que reingresen en sus carreras 
de origen, queden excedentes en el Escala
fón de la Magistratura de Trabajo y, sin 
limitación alguna, asciendan en este Cuer
po cuando les corresponda por los turnos 
generales de antigüedad o elección.

Este precepto no ofrece duaa alguna en 
su interpretación respecto de las Magis
trados de Trabajo que, después de la vi
gencia de la Ley, pasen a sus carreras de 
origen; pero, en cambio, puede ofrecerla 
en cuanto a la fecha en la que los. alu
didos beneficios aeben regir para los que 
con anterioridad hubiesen verificado el 
reingreso en las carreras Judicial o Fis
cal, respecto de los cuales, en función in
terpretativa de la Ley, se hace necesario 
aclarar el precepto.

En su virtud, este Ministerio ha teni
do a bien disponer:

Artículo único.—Para los Magistrados 
de Trabajo que con anterioridad a la 
promulgación de la Ley de 22 de diciem
bre de 1949 se hub.eran reintegrado a las 
cañeras Judicial o Fiscal, será de aplica
ción el artículo segundo párrafo tercero, 
de dicha Ley a partir del 15 de enero 
de 1950, fecha en que se cumplió el plazo 
de los veinte días desde su promulgación.

Lo que digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Maorid, 22 de noviembre de 1950.
GIRON DE VELASCO

limos. Sres. Subsecretario de este Depar
tamento y Director general de Juris
dicción del Trabajo.

ORDEN de 23 de noviembre de 1950 por 
la que se derogan los preceptos de los 
Estatutos de Montepíos y Mutualidades 
Laborales que exigen para la concesión 
de Prestación por Invalidez el requisi
to de que aquella no sea debida a do
lencia contraída antes del ingreso del 
asociado en su Institución.
limo. Sr.: Al constituirse las Mutuali

dades y Montepíos Laborales se estable
cieron, para su más rápida efectividad, 
unos períodos de carencia rigurosamente 
mínimos que hicieron necesario señalar, 
respecto a algunas prestaciones, especía
los requisitos que impidieron determina
dos fraudes, que, por su sencillez e im
portancia, hubieran puesto en peligro la 
estabilidad económica de las Institu
ciones.

Concretamente, en la pensión por In
validez, se estableció con carácter gene
ral en los Estatutos de los diferentes 
Montepíos y Mutualidades, que no ha
bría lugar a la concesión de la misma 
cuando se comprobara que la invalidez 
era debida a la dolencia contraida con 
anterioridad al ingreso del trabajador’ 
como asociado de la Ent'dad.

Evitado tal riesgo por el mayor plazo 
de carencia alcanzado por casi todas las 
Instituciones, y por el artículo segundo 
d ; la Orden de 16 de mayo del corriente, 
procede suprimir aquel excepcional re
quisito.

En consecuencia, este Min’ sterio, a 
propuesta del Servicio de Mutualidades 
y Montepíos Laborales, tiene a bien dis
poner :

Artículo primero—A partir del primero 
d- octubre de mil novecientos cincuenta 
queda sin efecto el reqirsíto establecido 
en algunos de los Estatutos de los Mon
tepíos y Mutualidades, en virtud del cual 
no procede conceder la pensión por in
validez cuando la misma sea debida a 

j dolencia contraída por el productor con 
anterioridad a su ingreso como asociado 
en la Institución de Prev'sión Laboral.

Artículo segundo.—Desde la fecha in
dicada en el articulo anterior, para la 
concesión de la prestación mencionada, 
además de los requisitos que los Estatu
tos de cada Entidad tengan establecidos 
en la actualidad, será cond'ción precisa 
aue el presunto beneficiario tenga cu
bierto un periodo de cotización, al me
nos, igual a la mitad del tiempo trans
currido desde la fecha en que se inició 
la obligación de cot'zar para el sector a 
que pertenezca hasta la de la baja en el 
trabajo por invalidez. En las Institucio
nes cuvo período de existencia no llega
se al año. en el período de cotización in
dicado será, al menos, de seis meses.

Todo lo cual d<go a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dms guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1950.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general de Previsión, 

je fe  del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales.

ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos

y Colonias
Tribunal de oposiciones a plazas de Médicos del Cuerpo de los Servicios Sanitarios de la Zona de Protectorado de España en Marruecos

Rectificando error padecido en la trans
cripción, en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de la relación de loa señores

opositores a plazas de Médicos del cuerpo 
de los Servicios Sanitarios de la Zona de 
Protectorado de España en Marruecos.

Habiendo observado este Tribunal que 
por error se envió al BOLETIN OFICIA!» 
DEL ESTADO de fecha 2 del actual (pá
gina 5606) como admitido al opositor % 
plazas de Médicos del Cuerpo de los Ser
vicios Sanitarios de la Zona de Protec
torado de España en Marruecos don Eu- 
sebio Ramón Crespo Crespo, cuya ins
tancia está fechada el día 20 de noviem
bre y registrada el día 24 y, por consi
guiente, fuera del plazo marcado en la 
convocatoria, se ha acordado excluirlo de 
la expresada relación, quedando a dispo
sición del interesado la documentación 
aportada y los derechos de examen abo
nados en la Habilitación de la Dirección 
General de Marruecos y Colonias.

Lo que se hace público para conoci
miento dfel interesado.

Madrid, 2' de diciembre de 1950.—El 
Secretario, Francisco Chornechán Jimé
nez.—Visto bueno, el Presidente, Valen
tín Matilla.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Subsecretaría
Haciendo público los asuntos sometidos a 

estudio y aprobación de la Comisión 
Central de Sanidad Local en la sesión 
c e l e b r a d a  el dia 27 de noviembre 
de 1950.
En sesión celebrada ñor esta Comisión 

Central de Sanidad Local, en 27 de no
viembre de 1950, para el estudio de los 
asuntos sometios a su aprobación en ar
monía con lo dispuesto en el artículo 118 
de la vigente Ley Municipal y segundo 
del Decreto de 4 de julio de 1938, ha co
nocido de los siguientes:

1.° Barcelona, Sabadell. — Proyecto de 
supresión de la última sección de la calle 
de Las Balsas. Se acordó devolverlo sin 
aprobar, por las razones que se indican, 
al Ayuntamiento.

2.° Córdoba, capital.—Alcantarillado en 
el barrio de Gavilán y Amparo. Se acor
dó aprobarlo.

3.° Cuenca, capital. — Ampliación de 
conducción de la obra de los manantia
les de la Cueva del Fraile. Quedó apro
bado.

4.° Cuenca, capital.—Pavimentación de 
la calle de Pilares. Quedó aprobado.

5.° Cuenca, capital. — Pavimentación 
de la calle de Mateo Miguel Ayllón. Que* 
dó aprobado.

6.° Cuenca, capital. — Pavimentación 
de la calle del Cardenal Payá. Se acor
dó aprobarlo.

7.° Cuenca, capital.—Proyecto de am
pliación de 98 fosas temporales en el Ce
menterio Municipal. Se acordó aprobarlo.

8.° Málaga, capital—Proyecto de co
lector de desagüe de la margen derecha 
del río Guadalmedina. Se acordó que no 
procede la aprobación mientras no se 
cumplan las condiciones señaladas en la 
Orden de 25 de abril de 1942.

9.° Valladolid, capital.—Proyecto de re
forma de alineaciones en la zona com
prendida entre el rio Pisuerga, Canal de 
Esgueva, Ferrocarril y calle de García 
Morato. Se acordó aprobarlo, exigiendo 
el que se cuente con pasos superiores en 
las carreteras de Segovia y Soria, pero 
excluyendo de tal aprobación la reforma 
de la plaza monumental del Santuario 
de la Gran Promesa y el proyecto de Ciu
dad Universitaria, por las razones y a
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los efectos que se indican, al Ayunta
miento.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas y demás efectos.

Madrid, 2 de diciembre de 1950.—El 
Subsecretario, Pedro F. Valladares.

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(Correos)
Edicto por el que se cita, llama y emplaza 

a don José Biosca Gaso para que solicite 
una segunda vacante de subalterno 

de Correos, que ha de ser cubierta 
por el turne de cesantes.
Reservada por Orden ministerial de 15 

de- septiembre último una segunda va
cante de Subalterno de Correos de quin
til clase, con el haber anual de^.OOO pe
setas, para ser cubierta por el turno de 
cesantes en la forma, y condiciones que 
determina la Orden ministerial de 14 de 
abril de 1945 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 117), y encontrándose 
en aquella situación y en paradero des
conocido don José Biosca Gaso, por el 
presente se le cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de quince días 
naturales, a Dartir de su publicación, se 
pon?a c-n comunicación personal o por 
escrito, ccn la Administración Principal 
de Correos de su respectiva residencia 
o por la Sección Central de Personal de 
esta Dirección General al expresado ob
jeto. previniéndole oue de no efectuarlo 
y aceptar el nombramiento perderá su 
derecho a ulterior colocación, como dis
pone el artículo 10 del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918, por ser este el 
segundo llamamiento que se le hace.

Madrid, 24 de noviembre de 1950.—El 
Director general, P. A., el Secretario ge
neral, Manuel González.

Edicto por el que se cita, llama y emplaza 
a don Gabriel Campanero y López 

Santa Cruz para que solicite una segunda 
vacante de Subalterno de Correos 

de quinta clase, que ha de ser 
cubierta en turno de cesantes.
Reservada por Orden ministerial de 17 

del actual una segunda vacante de Sub
alterno de Correos de quinta clase, con 
el haber anual de 4.000 pesetas, para ser 
cubierta per el turno d:- cesantes en la 
forma y condiciones que determina la 
Orden ministerial de 14 de abril de 1945 
íBOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 117), y encontrándose en aquella 
s tu ación y en paradero desconocido don 
Gabriel Campanero y López Santa Cruz, 
por el presente se le cita, llama y em
plaza para que dentro del término de 
quince días naturales, a partir de su pu
blicación, se ponga en comunicación per
sonal o por escrito con la Administración 
Principal de Correos de su respectiva re
sidencia o con la Sección Central de Per
sonal de esta Dirección General al ex
presado objeto.

Madrid, 24 de noviembre de 1950.—El 
Director general, P. A., el Secretario ge
neral, Manuel González.

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en barco de motor 

y automóvil entre las oficinas del 
Ramo de Santander y la de Santander 
(circular).
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para contratar la conducción 
del correo en barco de motor y automóvil 
entre las oficinas del Ramo de Santander 
y la de Santander (circular) en el tipo 
de 10.000 pesetas anuales y con arreglo 
a  las demás condiciones del pliego corres
pondiente; se advierte al público que el 
referido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración principal de San
tander hasta el día 3 de enero próximo y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar

el día 8 de dicho mes, a las once horas, 
en la citada Administración principal.

Maorid, 3 de diciembre de Í950.-*D1 Di
rector general, P. A., el Secretario gene
ral, M. González.

M odelo de p r o p o s i c i ó n

Don F. de T., natural de .......  vecino
de ........   se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de   a ...... y
viceversa, por el precio de   ico letra)
pesetas ......  (en letra • céntimos, con a rre
glo a las condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno. Y para seguridad do (sta 
proposición, acompaño a ella por separa
do la carta de pago que acredita haber 
depositado en ........ la fianza de 2.000 pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.) 
2.535—A. C.

Dírecci ón General de Regiones 
Devastabas

Anunciando la expropiación de los inmuebles 
que se citan, situados en los lugares 

   que se mencionan, y señalando el día 
y hora en que tendrá lugar el levantamiento 

de las actas previas a la ocupación
de referidos inmuebles.

Adoptada la localidad de Teruel, a los 
efectos de su reconstrucción ñor Decreto 
de 7 de octubre de 1939 y aórobado por 
el Consejo de Ministros reunido los alas 2 
de marzo de 1945 y 14 de julio de 1950, 
el proyecto para la urbanización del pri
mer tramo de la calle Ramón y Cajal, 
segunda fase, de la mencionada loeali.lad, 
y aprobado igualmente el correspondiente 
presupuesto de expropiación,

Esta Dirección General de Regiones De
vastadas ha acordado, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo tercero de 
la Lev de 7 de octubre de 1939, la <xpro- 
piacíón de los siguientes inmuebles:

Casa sita en la callo de San Juan, hoy 
Ramón y Cajal, núir uo  1, de 49 metros 
cuadrados de superficie; linda: derecha 
entrando, con Hermanos Añovor Vusté: 
izquierda, «Ferrán, S. A.», y espalda, calle 
tras del mercado.

Casa sita en la calle de San Juan, hoy 
Ramón y Cajal, número 3. de 80 metros 
cuadrados de superficie: linda: derecha 
entrando, con Roberto Gómez Cordobés,

hoy señores Ferrán; izquierda. «Ferrán, 
Sociedad Anónimas, y espalda, calle tras 
del mercado.

Casa sita cu la calle de San Juan, hoy 
Ramón y Cajal, número 5, de ignorada 
superficie; linda* derecha entrando. He
rederos de Alejandro E°criche. hoy Re
giones Devastadas; izquierda, Hermanos 
Añoveros, y espalda, calle tras del mer
cado

Casa sita en la calle tras del mercado, 
número 6: linda: derecha entrando. Flo
rencio López; izquierda, «Forran, S. A.», 
y espalda, plaza de Carlos Castell.

Según los antecedentes y datos adqui
ridos por esta Dirección General, resultan 
entre otros interesados en dicha expro
piación en concepto de propietarios de 
los referidos inmuebles, ios siguientes:

«Ferrán, S. A.», Hermanos Añoveros 
Joaquín, Rosa. Buenaventura. Natalio, 
Manuel y María Ferrán Gómez; José Luis, 
Gabriel y Francisco Ferrán Fleta, y her
manos Gabriel Ferrán.

En su consecuencia, y para seguir en 
todos sus trámites el expediente ae ex
propiación forzosa al amparo de lo driy 
puesto en la Ley de 7 de octubre de 1939 
y liovar a cabo in ejecución del expresado 
'provecto e.n los mentados terrenos, se 
hace público el mencionado acuerdo, así 
corno que el día 15 de diciembre de 1950 
y sucesivos, sin necesidad de previo aviso, 
a las doce horas se procederá a levantar 
las actas previas a la ocupación de los 
referidos inmuebles, publicándose e s t e  
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia de Te
ruel. en dos diarios de dicha localidad 
v fijándose en el tablón de anuncios 
de ista Dirección General para conoci
miento dé los mencionados y demás pro
pietarios o titulares de derechos sobre los 
predios afectados, a quienes se advierte 
que deberán concurrir a dicho acto con 
ios documentos públicos o privados, acre
ditativos de sus respectivos derechos, y 
con el recibe de la contribución territorial 
correspondiente aL primer trimestre del 
año en curso o con el último recibo pa
gado.

Madrid, 2 do diciembre do 1950.—El 
Director general, P. D., Gonzalo de Cár
denas.

2.977.—A. C.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre V Monopolios

( L o t e r í a  N a c i o n a l )
Nota  de los números y poblaciones a que han correspondido los 11 premios mayores 

de cada una de las cuatro series del sorteo celebrado en este día

Números
PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.ª Serie 2.ª Serie 3.ª Serie 4 .ª Serie

48181
11946
12403
39591
35770
43890
11261
40061
13793
43185
48805

600.000
300.000
150.009

7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.600
7.600
7.500

Barcelona.
Sevilla.
Jaén.
Madrid.
Córdoba.
Barcelona.
Málaga.
Valencia.
G ranada.
Barcelona.
Bilbao.

Barcelona.
Zaragoza.
C ortesana.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Valencia.
La Corufia.
Barcelona.
Bilbao.

Barcelona.
Granada.
S. Sebastián.
Valencia.
Málaga.
Barcelona.
Vélez-Málaga.
Valencia.
Madrid.
Málaga.
Bilbao.

B arcelona.
Madrid.
Madrid.
M adrid.
Madrid.
Barcelona.
M adrid.
Valencia.
Barcelona.
Cuenca.
Bilbao.

l lan obtenido el reintegro de 150 pesetas todos los billetes cuyo núm ero f in a l  el 1. 
F.l siguiente sorteo se celebrará el día l .7 de diciem bre de 1970.

'billetes serán de 100 pesau?-;, d ivid idos en décimos dio / pesetas.
M adrid, 6 de diciem bre de 1959.

(Sección de Loterías)
Adjudicando los cinco premios de 250 pesetas 

setas cada uno a las doncellas que se 
mencionan acogidas en los Establecimientos 

de Beneficencia provincial de 
Madrid que se indican.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo

al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 250 
pesetas cada uno asignados a las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia Provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Encarnación Fernández Ferrán y Ma-
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ría Durán Madrid, del Colegio de Nues
tra -ieñcra de las Mercedes; María Jo
sé*,. AvarzábaJ La/rabríti, Juana 'tie
rrero Hernández y del Rosario Po
li ed o López, del Colirio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madiid, 5 de diciembre de 1950. El 
Jefe de la Sección, J. ¿aneada.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Autorizando a « Eléctricas Reunidas de

Zaragoza, S A .», la M odificación y am
pliación de la subestación de transfor
mación que se cita.

Vi*to el expediente incoado en la Dele
gación de Industrie de Zaragoza, a ins- 
tanc.a de «Eléctricas Reunidas de Zara
goza, S A.», domiciliada en Zaragoza, San 
Miguel, 10, en solicitud de aiuo; ízicum 
pira modiñear y ampliar una subesta
ción de transformaron, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en .as 
disposiciones vigentes,

Esta Dirección Genera, de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctr.cas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.», de Zaragoza, la modifi
cación y ampliación de la subestación de 
transformación situada en el Parque Pig- 
natelli (Zaragoza, ciudad), sustituyendo 
la actual aumentación de cables subte
rráneos a 3.000 vo tíos, procedentes de la 
subestación de Peral y Ensanche, por dos 
cables a 10.000. precedentes de la última
mente citada ; instalando un transforma
dor de 3.000 KVA., 10.000/3.000 voltios, 
con equipo auxiliar para las cinco nuevas 
sa.idas de rabies a 10.000 voltios; susti
tuyendo tres salidas de 3.000 por otras a 
10 000, y conservándose seis a 3.000 vol
tios. Se instalará un transfermador de 
320 KVA, a 3.000/220-127 voltios para su
ministro en bala en el sector, mediante 
el cual se suprimirá la existente estación 
de transformación «Ruiseñores», que an
tes servía esta zona.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la n:rma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre del mismo año 
y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente re
solución en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL
Es t a d o .

2.a La instalación de la subestación 
de transformación se ejecutará de acuer
do con las características generales con
signadas en el proyecto que ha servido 
d* base a la tramitación del expediente, 
debiendo adaptarse en todos sus detalles 
constructivos a las Instrucciones de ca
rácter general y Reglamentos aprobados 
por Orden ministerial de 23 de febrero 
d i 1949.

3.B La Delegación de Industria de Za
ragoza comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando, durante las 
obras de instalación y una vez terminadas 
éstas, las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a su cumplimiento, y al de 
la seguridad pública, en la forma especi
ficada en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a Ja 
Delegación de Industria de Zaragoza, de

la terminación de las obras para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento 
de. acta de autorización de funcionamien
to, en la que se hará consi.rr el cumpli
miento por parte d? aquél de las condi
ciones especiales y demás dispcsicione> 
>gales

5 a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de .as condiciones impuestas o 
poi inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en les documentos a 
que se refieren las normas segunda y quin
ta de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en ia del 23 de febrero de 1949. t 

6.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacional 

Dios guarde a V. S. muches años. 
Madrid. 25 de noviembre de 1950 —El 

Director general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero* Jefe de la Delegación de 
Industria de Zaragoza.

Autorizando a «A. G. R. A., S. A.», la 
instalación de la línea eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Vizcaya, a ins
tancia de «A. G. R. A , S. A.», domicu.a- 
cia en Lamiaco-Lejoña, en solicitud de au
torización para instalar una linea de 
transp:rte de energía eléctrica a 30.000 
voltios, derivándose de la «Iberduero, So
ciedad Anónima, Asúa - Lejona», y ter
minará en .a fábrica de «A. G. R. A., So
ciedad Anónima», en Lamíaco-Lejona, y 
cump idos los trámites reglamentarios or
denados en las disposiciones vigentes, 

Esta Dirección General de industria, 
a propuesta de la Sección cc respondien
te de la misma, lia resuelto:

Autor.zar a «A. G. R. A., S. A.», de La- 
miaco-Lejona (Vizcaya), la instalación de 
la línea eléctrica trifásica a 30.000 voltios, 
derivándose de ia de «Iberduero, S. A. 
Asúa-Lejona», antes de su entrada en la 
subcentral de Lejona, y terminará en el 
centro de transformación que se mónta
la en la fábrica de «A. G. R. A., Socie
dad Anónima», sita en Lamiaco-Lejona. 
La línea será de circuito sencillo, con
ductor de cobre de 50 milímetros cuadra
dos, y longitud de 492 metros.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden minis- 
teria* de 12 de septiembre del mismo año 
y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha sera 
de tres meses, contados a partir de la fe
cha de publicación de la presenté resolu
ción en el BOLETIN O FIC IA L DEL ES
TADO.

2.a La instalación de ia línea que se 
autoriza se ejecutará de acuerdo con ias 
características generales consignadas en 
el proyecto que ha servido de base a la 
tramitación del expediente, con las obli
gadas modificaciones que resulten de sil 
adaptación a las instrucciones de carác
ter general y Reglamentes aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 
1949.

3.a «A. G. R. A., S. A.» deberá presen
tar en la Delegación de Industria de Viz
caya, el proyecto del centro de transfor
mación que se montará en su fábrica, sita 
en Lamíaco-Lejona, y en el que termina
rá la línea que se autoriza.

4.a La Delegación de Industria de Viz
caya comprobará si en el detalle del pro
yecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentes que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando, durante las obras 
de instalación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a su cumplimiento y al de las con

diciones especiales de esta resolución y 
en relación con la seguridad púb ica, en 
l? forma especificada en la¿> disposiciones 

I vxgentes
i 5.a El petícionaro ciara cuenta a la 

Delegación de Industria de Vizcaya de la 
terminación de las obras, para su recono
cimiento definitivo y levantamiento del 
act.i de autorización de funcio amiento, 
en ia que se hará constar ei cumplimien
to por parte de aquel de las condiciones 
especiales y demás dispoúcicnes legales.

(j.íl La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de les condiciones impuestas o 
por inexactas declarac.ones en los datos 
que deben figurar en ios documentes a 
que se refieren las normas segunda y quin
ta de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949.
• 7.;! Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacional. 

Dios guarde a V. S. muchcs años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1950.-—El 

Director general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Vizcaya.

Autorizando a « Standard Eléctrica, So
ciedad Anónima», para ampliar su in
dustria.

Examinado el expediente pr:movido per 
«Standard Eléctrica, S. A.», en solicitud 
de autorización para ampliar su indus
tria con la instalación de nueva maqui
naba para alcanzar una mayor produc
ción de los materiales que fabrica actual
mente e implantar ia fabricación de otros 
nuevos;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido los trámites 
reglamentarios, estando comprendida la 
industria en el grupo segundo, aparta
do b) de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939;

Considerando que la ampliación solici
tada en cuanto a material telefónico pio- 
piamente dicho responde a la necesidad 
d? cubrir la fuerte demanda de esta cla
se de elementos;

Considerando que el r.esto de las fa
bricaciones que desea ampliar o imp’an- 
tar exige un elevado consumo de prime
ras materias escasas, para obtener ar- 
tícuios en los que existe una producción 
industrial en pleno desarrollo,

Esta Dirección General de Industria 
ha resuelto: 

a) Autorizar a «Standard Eléctrica, 
Sociedad Anónima» la ampliación solici
tada, en cuanto se refiere ai aumento de 
producción de les artículos comprendidos 
bajo el epígrafe «Material Telefónico» del 
anexo «B » a la Memoria que acompaña 
e! proyecto presentado.

La autorización se concede con arreglo 
a las condiciones generales del artícu'o 11 
de la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939 y a las especiales siguientes:

1.a EL plazo de puesta en marcha será 
de un año, a partir de la fecha de publi
cación de esta resolución en ei BO LETIN  
O FIC IAL DEL ESTADO.

2.;- Esta autorización no supone el per
miso para la importación de maquinaria 
y materias primas, que deberá solicitar 
eA; la forma reglamentaría, y que se re
ferirá exclusivamente a la precisa para 
la fabricación de material telefónico que 
se autoriza.

3.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto Ja presente au
torización en el momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las condi
ciones impuestas, o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los 
datos que deben figurar en las instancias 
y documentos a qué se refieren las normas
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segunda a quinta, ambas inclusive, de la 
citada Orden ministerial.

b) Denegar la ampliación solicitada 
para aumentar la producción de les res
tantes elementos que solicita, asi como 
lo? de nueva fabricación.

Contra esta resolución cabe imponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro de Industria y Comercio, 
en el plazo de quince días, contadcs a 
partir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1950.—El 

Director general. Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Madrid.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONA1
Dirección General de Enseñanza 

Profesional y Técnica
Anunciando convocatoria de concurso- 

oposición para proveer la plaza de Pro
fesor numerario de « Tecnología y apli
caciones de la madera. Tratamientos fí
sico-químicos de las maderas e indus
trias resineras», vacante en la Escuela 
Especial de Ingenieros de Montes.
De conformidad con ia propuesta ele

vada por la Junta calificadora que pre
viene el articulo segundo del Decreto de 
17 de octubre de 1940, que regula el régi
men de selección del Profesorado de las 
Escuelas de Ingenieros civiles, y de acuer
do con lo dispuesto en el artículo tercero 
óei citado texto legal,

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar a concurso-oposición la provi
sión de la paza de Profesor numerario 
de «Tecnología y aplicaciones de la ma
dera, tratamientos físico-químicos de las 
maderas e industria resinera», vacante en 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Montes.

El sueldo de la expresada vacante será 
el que, con arreg'o a la categoría admi
nistrativa correspondiente disfrute el nom
brado para dicha plaza, en el presupuesto 
del Ministerio de Agricultura, además de 
las gratificaciones que figuren en el de 
Educación Nacional para el Profesorado 
de este Centro.

Los que deseen tomar parte en este con
curso-oposición presentarán sus instancias 
en el Registro general del Ministerio de 
Educación Nacional, en el plazo de se
senta días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la 
presente convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, los cuales jus
tificarán que llevan cinco años, por lo 
menos, en el ejercicio de la profesión, a 
partir de la fecha en que fué expedido el 
correspondiente título, acompañando la 
siguiente documentación:

a) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada y legitimada, en su caso.

b) Título profesional, copia autorizada 
del mismo, o testimonio notarial

c) Certificación de haber sido depura
do, si así procediera, o de su actuación 
política y social en relación con el Nue
vo Estado Español.

d) Programa del aspirante para las 
lecciones orales y prácticas de las disci
plinas objeto del concurso.

e) Memoria pedagógica justificativa 
de programa formulado y de los métodos 
de enseñanza que se propugnen.

f) Relación de las actividades profesio
nales de los aspirantes y méritos aduci
dos, debidamente justificados.

g) Indicación bibliográfica y juicio crí
tico sobre los textes y publicaciones que 
el solicitante considere más adecuados 
para servir de guia o de consulta de las 
enseñanzas a que se refiera.

Los concursantes que sean funcionarios 
del Estado o que se hallen prestando 
servicio docente, aunque sea c.n  carácter 
da interino, en ias Escuelas a que perte
nezca la vacante, podrán sustituir la do
cumentación prevenida en los apartados 
a), b) y c), con la correspondiente hoja 
de servicios.

El presente concurso-oposición se tra
mitará y resolverá de acuerdo con lo pre
venido en los artículos cuarto y quinto 
del Decreto de 17 de octubre citado, y en 
lo no previsto en los mismos, se ap'icarán 
las normas del Decreto de 14 de enero 
de 1933.

Les aspirantes justificarán ante el Tri
bunal, por medio de los correspondientes 
recibos, haber abonado los derechos esta
blecidos por Real Orden de marzo de 
1925 y Orden de 14 de mayo de 1940, o 
sea. 75 pesetas en metálico por derechos 
de oposición, y 10 pesetas, en igual for
ma, por formación de expediente, ios cua
les deben ser satisfechos en la Habilita
ción de este Ministerio.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 17 de noviembre de 1950.—El 
Director general, Ramón Ferreiro.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

(Sección de Obras Hidráulicas) 
Rectificación a la adjudicación de la su

basta de las obras de abastecimiento de 
aguas a Calles (Valencia); publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día l de diciembre actual, pági
na 5593.
Figura como presupuesto de contrata el 

de 477.949,07 pesetas, y debe ser pese
tas 477.948,07.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo

Dictando normas complementarias a la 
Reglamentación Nacional de Trabajo en 
la Industria de Pesca Marítima.
limos. Sres.: Clasificado el personal 

comprendido en el Reglamento Nacional 
de Trabajo en la Industria de Pesca Ma
rítima de 28 de octubre de 1946, por ra
zón de su permanencia al servicio de la 
Empresa, en fijo, complementario, de 
campaña e interino, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1.° de la Orden 
de 19 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 26 del propio 
mes), y habiéndose suscitado la duda de 
si el personal de pesca a la parte puede 
o no tener el carácter de personal fijo 
propiamente dicho, y como quiera que 
la fijeza a este respecto depende de la 
clase de explotación pesquera y no del 
régimen de remuneración que se siga, 

Esta Dirección General de Trabajo, en 
uso de las facultades que le confiere el 
apartado a) del articulo cuarto del De
creto de 18 de agosto de 1939 y el se
gundo de la Orden aprobatoria de la 
expresada Reglamentación, resuelve de 
acuerdo con lo previsto en el párrafo 
segundo del artículo primero de la Orden 
de 19 de mayo de 1950, procede conside
rar a todos los efectos como personal fi
jo  la tripulación de las embarcaciones de 
pesca a la parte que trabajen a bordo de 
embarcaciones a motor- y utilicen artes 
de arrastre o tarrafas.

Lo que digo a W .  IL para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a W .  II. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1950.—El 

Director general de Trabajo, Agustín Mi
randa Junco.
limos. Sres. Delegados de Trabajo del Li

toral e Insulares.

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS

L o t e r í a  n a c i o n a l
Prospecto de prem ios para el sorteo que se 

ha de celebrar en .Madrid el día 15 de 
diciem bre de 1950

Ha di' constar de cinco ^serles de 52.000 
billetes cada una, al precio de 100 pese
tas el billete, divididos en decim os a 10 
pesetas, d ís — buyéndose 3.592.680 pesetas 
en 7.520 prem ios para cada serie, de la 
m anera siguien te:

Prem ios
de Peseta* *

cada serie

1 de....................................................  400.000
1 de ...................   200.000
1 de..........  .....................................  100.000
8 de 6.000 .....................................  48.000

1.488 de 1.000 .....................................  1.488.000
519 de 1.000 pesetas cada uno, 

para los billetes cuyas dos 
últim as cifras sean iguales 
a las del que obtenga el
prem io prim ero ..................... 519.000

99 aproxim aciones de 1.000 pe
setas cada una. para los 99 
núm eros restantes de la 
centena del prem io prim ero 99.000

99 ídem de 1.000 id. id., para 
los 99 núm eros restantes de 
la centena del prem io se
gundo ........................................  99.000

99 ídem de 1.000 id. id., para 
los 99 núm eros restantes de 
la centena del prem io ter
cero ............................................  99.000

3 ídem de 6 000 pesetas cada 
una. para ios núm eros ante
rior y posterior al del pre
m io prim ero ........................... 12.000

Q ídem de 3.000 id id., para
los del prem io segundo .... 6.000

2 ídem  de 1.390 id. id., para
los del prem io tercero ........ 2.780

5.199 reintegros de 100 pesetas 
cada uno para los núm eros 
cuya term inación sea igual 
a la del que obtenga el pre
m io prim ero .........................  519.900

7.520 3.592.680
Las aproxim aciones, los reintegros y los 

billetes cuyas dos últim as cifras sean Igua
les a las del que obtenga el prem io prim ero 
son com patibles con  cualquier otro  prem io 
que pueda corresponder al b illete ; enten
diéndose, con respecto a las aproxim aciones 
señaladas para los núm eros anterior y pos
terior de los tres prem ios mayores, que si 
saliese prem iado el núm ero 1, su anterior 
es el núm ero 62.000, y si éste fuese el agra
ciado, el billete núm ero 1 será el siguiente. 
Para la aplicación de las aproxim aciones de 
1.000 pesetas, se sobrentiende que si el pre
m io prim ero corresponde, por ejem plo, al 
núm ero 25, se consideran agraciados los 99 
núm eros restantes de la cen ten a ; es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en 
igual form a las aproxim aciones de los dos 
prim eros prem ios restantes.— Tendrán dere
cho al prem io de 1.000 pesetas, según que
da d icho, todos los billetes cuyas dos ú lti
mas cifras sean iguales a las del qu e ob 
tenga el prem io prim ero.— Igualm ente ten
drán derecho al reintegro del precio del bi
llete, com o ya queda expuesto, todos ios 
núm eros cuya term inación sea igual a la 
del que obtenga el prem io prim ero. —  El 
sorteo se efectuará en el local destinado al 
efecto, con las solem nidades prescritas por 
la Instrucción  del Ramo. — En la propia 
form a se hará después un sorteo especial 
para ad judicar cin co  prem ios de 250 pese
tas entre las doncellas acogidas en ios Es
tablecim ientos de B eneficencia provincial 
de M adrid.— Estos actos serán públicos, y 
ios concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Presidente, 
a hacer observaciones sobre dudas que ten
gan respecto a Las operaciones de los sor
teos.— Al día siguiente de efectuados éstos 
se expondrán al público las listas de ios nú
meros que obtenga prem io, ú n ico  d ocu 
m ento por el que se efectuarán los pagos, 
según lo prevenido en el articu lo 12 de la 
Instrucción dei Ram o, debiendo reclamarse 
con  exhibición de los billetes con form e a 
lo  establecido en el 18.— Los prem ios y re
integros se pagarán en las Adm inistracio
nes en que se vendan los billetes.

Madrid, 23 de m ayo de 1950.— El Di
rector general, Fernando Roldán.


